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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE to CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Secdón Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo fan)f pudleran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por be; personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contcndoso-administratí
vos contra los actos reseñados, a loS que ha correspon
dido los números Que se indioon de esta Sección: 

32 ¡ .455,-Doña INMACULADA LINAJE RAMOS 
contra n:solución del Ministerio -de Educación y 
Ci¡,>ncia, Suure provisión de plazas de Profeso
rado.-16.065-E. 

32! .344.-lJon JUAN ALEGRJA MORATO contra 
Resolución del MinisteriodeJ lnterior, sobre homo
logación en el grupo de clasificación B.-J6.061-E. 

32! .342.-Don FRANCISCO JIMENEZ GARC~ 
contra Resolución del Ministerio del Interior, sobre 
homologación en el grupo de clasificación 
R-16.062·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo z. los artículos 60, 64'y 66, en 
relaCión con los 29 y 40, de la Ley de estajuflsdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu_ 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, JI de diciembre de J990.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1 de los de 
Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
3J 6/1988. de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria. a instancias de Jldefonso Encarnación 
Moreno Rodríguez, contra «Congemar, Sociedad 
Limitad2». Juan Antonio' González Garcia v María 
Paz Garcia Martín, sobre efectividad de p~éstamo 
hipotecan'), !>e ha senalado la venta en pUblica 
subasta de las fincas que se dirán, el próximo día 21 
de marzo de -19Y 1, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo' las siguientes condi
cIOnes: 

Primer~ -SrrvÍI¿ de tipo para la primera subasta la 
cantIdad que s:: é~r.:i. y no se admitini postura alguna 
inferior a dH..'íw lipo. 

Segunda.-Lm. autos y la certificación del Registro a. 
que S( refiere la regla 4.1I del articulo 131 de la Ley 
HipotecariJ, e~tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, cntendiér.dose Que todo licitador acepta: 
como Nstante la titulación, y que las cargas o 
gravámene" :Interiores y los prefereni!!s, si los 
hubirrr, al crédito de la aClara, continuarán subsisten· 

tes, y Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
!'u e"tinción el precie del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que desecn tomar parte en la suba<;;ta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
DC"-pósitos y Consignaciones número 0097 de! Bam:o 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalua, de esta capital, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo que sirve para C'ada subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depó~ito será el 'mismo que para la segunda subasta). 

En pre\'ención de que no hubiere postores, se ha 
~nalado para la segunda subasta el próximo dia 22 
de abri' de J991, a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la'primera, y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda, se ha 
!>enalado para Que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujttión a tipo, el próximo dia 21 de mayo de 1991, 
a las doce horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Fincas hipotecadas 

1. Chalé>-bungalow, en termino de San Martín de 
Valdeiglesias (Madrid), de una sola planta. Tiene una 
superficie de 80 metros cuadrados. Consta de estar· 
comedor, dos dormitorios, cocina, cuarto de bano, 
terraza y tendedero. Finca registra! número' 12.185. 
Valor a efectos de subasta:' 2.250.000 pesetas. 

2. Trozo de tierra secana campa, situada en la 
partida del MoraJet, término de Alicante, con una 
total superficie de 5 tahullas, aproximadamente, ° 
sea, 60 áreas 5 centiáreas 15 decímetros cuadrados. 
Finca registral numero 24.489. 

Valor a efectos de subasta: 750.000 pesetas. 
3. Una suene de tierra secana, denominada «El 

Centeno», en término de Alicante, partida del Mora· 
Jet, comprensiva de 32 tahullas 6 octavas 4 brazas, o 
3 h~táreas 93 áreas ,75 centiáreas. Finca registral 
numero 29.953. 

Valor a efectos de subasta: 1.500.000 pesetas. 
4. Trozo de tierra secana plantada y campa, en la 

partida del Moralet, del término de Alicante, Que 
mide 27 tahúllas, equivalentes a 3 hectáreas 24 áreas 
27 centiáreas. Finca registral número 29.955. 

Valor a efectos de subasta: ).500.000 pesetas. 

y estando los demandados en paradero dl.."SCono
cido. sirva el presente edicto de notificación a los 
mismos. 

Dado en Alicante a 22 de enero de 1991.-EI 
Magistrado·.Juez. Manuel Maria Sánchez Alvarez.-El 
Secretario judida!.-291-D. 

* 
Don José Luis García Fcrnández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Prjmcra Instancia número 4 de los 
GC Alicante y su ¡¡anido, 

Por el presente hace saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de pror.:edimiento judICial sumario, 
anículo DI de la Ley Hipotecaria número 
1.574j1990-B, instado por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», f"Ontra Paulíno Aivarez Garcia y 
María Milagros Diez Sevilla, en el que por resólución 
de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta 
y por término de IIdnte días el bien embargado que 
al final se du"á, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la pnmera subasta el di::! 
12 de octubn.: de 1991, a las once horas, por ei tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no hab~r 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 21 de 
noviembre' de 1991, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido ei actor la adjudica· 
dón en legal forma, el día 20 de diciembre de 1991, 
a las once horas, sin sujeción a tipo.' 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
subastas, segun se tra1e. 

Segunda.-Para tomar pa"e en la primera o en la 
segunda subastas deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

CU3rta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Sccre· 
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiendose que el rematante, las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas.
tante la tituladón. 

Sexta.-A instancia del actor podTán reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubieno el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata· 
no no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el crden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicadón del presente de 
noüficación en legal forma a los demandados, para el 
caso en Que sea negativa la persona! por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los senalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá Que las 
subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 18. Vivienda dliplex, tipo B, numero 
190 del bloque 1, que es la octava de derecha a 
izquierda, seglin se mira desde el viento norte desde 
donde tiene su acceso. Consta de planta primera, 
segunda y cubierta unidas por escalera interior. La 
planta primera tiene una superficie construida de 38 
metros 63 decímetros cuadrados y se distribuye en 
porchl!, estar..-comcdor, paso, trastero, cocina y tende· 
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dero. La planta segunda. con una superficie de 32 
metros 64 dedmctros cuadrados. dispone de paso. 
porche, Jos donnitorios, cuarto de baño y terraza; y 
la planta de cubierta se destina a solarium privado. 
Linda: Frente, calle de la urbanización~ derecha e 
izquierda. entrando. duplex de su mismo bloque. 
anterior y siguiente. y fondo. zona común. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela, 
libro 568. tomo 1.666, registral número 33.494. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de I 

Almería. folio 199 dcllibro 142 de Enix. tomo 1.659, 
finca 12.939. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Tasación primera subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Garda Fernández.-EI 
Secretario.-292-D. 

ALMERlA 

Edictos 

Don José Francisco Maldonado Lirola, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alme
ria, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
436/1990, se sigue procedimiento sumario especial 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias del 
Procurador señor/a Soler Turma, en nombre y repre~ 
senlación del Banco Hispano Americano, contra 
Maria José Estevez Galdeano, en cuyo procedi. 
miento. y por providencia del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la ventá en pública subasta. por 
primera vez y térnino de veinte días. los bienes 
hipotecados a los demandados que al final del pre
sente edicto se relacionan. para cuyas subastas se ha 
señalado el día 1 1 del mes de marzo de ¡ 99 ¡ Y hora 
de las once de su mañana, bajo las siguientes condi· 
ciones; 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes. ascendente a 20.720,000 
pesetas. que fueron fijadas en lá escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalídad del a valúo. debiendo los ¡icitado
res consignar en la Mesa del Juzgado o en el establed~ 
miento destinado al ete:cto previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, 

Terccra.-Que el remate..podra hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido previamente la falta 
de titulación. debiendo conformarse los licitadores, 
respecto del título, con lo que resulta de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en esta Secretaria. 

Quinta,-Que las cargas. gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la aClara continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 'los mis
mo~ sin destÍnarse a ~u extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celeoradón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación, 

Caso de no haber posturas en la primera subasta. se 
scflala para la s~unda subasta el día ! 5 dd mes de 
abril Je 1991, a la misma hora, éon la rebaja del :!5 
por 100 

Se senala igualmente para el <..:a50 de no haber 
po."turas en la segunda suha."ta tercera. sin sl.ikeiÓn a 11 
tipo, y ~ señala para la mis.ma el dia 14 df"l mes de 
ma}o de !991. a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspendcm" ~'!!a¡- 1 
qü:cru de las tres sabas:ns. :.e tr3s!ada su celebración, j 

a la misma hora, poIfll el siguiente día hábil. ¡ 

~;':" ,_~hj~~o li~ ';ub::¡~~ ! 
urb.ana.-Local <;Ilmercial en planta baja o primera, I 

con fachada a carretera al Campamento Juan de 
A.ustna y a calle de nueva apertura, ~eña¡ado con d 
número l-J de los elementos indívidu:tks. Ocupa una I 
superficie con'itruida de 184 metros cuadrados. I 
Linda: Norte. local procédente de la tillca matriz. 

Dado en Almería a 5 de enero de 1991.-EI Juez. 
Jose FranClsco Maldonado Liroía.-EI Secreta
rio.-6~2·3> 

* 
Don José Francisco Maldonado lírola. Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Al· 
mena. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
326/1990, se sigue procedimiento sumario especial 
del articulo 131 de la Ley Hipotecana, a instancias 
del Procurador señor Terriza Bordiu, en nombre y 
representación del «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», contra don Bartolomé Acuyo Menda 
y doña Maria Dolores Escudero Vargas, en cuyo 
procedimiento, y por providencia del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por primera vez y termino de veinte días, los bienes 
hipotecados a los demandadO<i que al final del pre
sente edicto se relacionan, p:lra cuyas subastas se ha 
señalado el día 13 del mes de marzo de 1991 y hora 
d~ las once de su mañana, bajo las siguientes condi· 
ClOnes: 

Primera.-Que servirá de tipo. de subasta el de 
valoración de los bienes, ascendente a la suma de 
9.026.105 pesetas. Que fueron fijadas en la escritura de 
hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avaluo, debiendo los licitado
res consignar en la Mesa del Ju:.:gado o en el estableci
miento destinado al efecto previamente ellO 
por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta-Que no se ha suplido previamente la falta 
de tituladón, debiendo conformarse los licitadores, 
r~pecto del titulo, con lo Que resulta de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, Que se 
encuenlra de maniliesto en esta Secretaría. 

Quinta.-Que las cargas, gravámenes anteriores y las 
preferentes al credito de la actora continuarán subsis
tentes. entendi¿ndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su eXtlnción el precio del 
remate. 

Sexta-En todas 10.5. subaStas. y desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego I..'errarlo, deposítando. junto con 
aquél, el importe correspondíente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en b. primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 16 del mes de 
abril de 1991, a la misma hora, COIl la rebaja del 25 
por 100. 

Se señala iguulmeme. para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta, lercera, sin SUjeción a 
tipo • .,. se sei"iala para la misma el día 16 del mes dJ.! 
mav,) de 1991. a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tr .. ·s subastas, se tr.Jslada su celebraCIón, 
a la misma hora, para el sigUlf.'nte dia habi!. 

Bicn objew de sub.lsta 

Finca ubicada en la nlanla primera. número 2 de 
los elementos JIldividua!es. del edificio a que perte
nece. ocupa una superficie ('onstruida dz !Q7 metros 
96 dedmetros cuadrados. y utll de 89 metros 26 
dl...::ímctros cuadrados. Le corresponde una cuota del 
12,119 por 100. inscrita al número 45.869 de finca. 
folio 95, tomo l.407. libro 543, del Registro de la 
Propiedad de Herja. 

,VC:1dido a u~~., ~fanud V.al~ivia R,a.b?n~.J~ Y_:c,s~to ~d. e 1 
·1 finr"l Il'.:t,.~. es!f'. fin.., !r.o..rl? SJ,. ,::.1-: ~.n I Dado ·.~n -\!!T'e'ria 3 !I< de l'!,'!"~' d·' l';lo!._E~ '~;'." 
nu¡;:!Jre. y oeste. C!lrT.:.::e~ al Ca:npamefit0 Ju.tP. J~ I Jo~é Fr;w,i"-."o M¡ild."n.1Jo Llr..;!a.-E! S,",~·r.:._!· 
4.ustria. ¡ no.-'i,}2-C 

Doña Micado. Ramos Valdaz". Juez sustituta del 
Juzgado de Pnmera Instancia número .2 <:le Arandn 
de Duero (Burgos) y su partido, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en los autos de juicio ci ... il ejecutivo. ~egu¡dos 
en este Juzgado de mi cargo con el numero 68/1990, 
a instancia del «Banco Exterior de Espaila. Sociedad 
Anónima», contra don Pablo Alvaro Camarero. doña 
Agustina Benito Perdiguero, don Pablo Alvaro Benito 
y doña AntOnia Reizábal Ruiz, sobrc reclamación de 
9.235.479 pesetas, más otros 3.000.000 de pesela:i que 
se presupuestan para intereses legales y costas, he 
acordado anunciar la venta en pública subasta, por 
primera vez, termino de veinte días. y prcC10 del 
avalúo, de los siguientes bienes embargados en dichos 
autos, como ~e la propiedad del demandado: 

L Urbana, piso tercero. e, de la avenida de los 
Caídos, número !O, de esta localidad. valorddo en 
10.000.000 de pesetas. 

2. Mitad indivisa de local de negocio sito en la 
calle Soria, numero 16 de esta localidad, valorado en 
9.375.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa de una huerta al pago de los 
Bebedores, valorada en 1.000.000 de pesetas. 

4. Tres cuartas partes indivisas de una huerta en 
el pago de los Bebederos, valorada en 1.500.000 

I pesetas. 
I 5. Vivienda piso tipo e, portal número 1 de la 

<.:,,1Ie: Hospicio, de esta localídad, valorado en 
2.674.000 pesetas. 

6. Casa en la calle Soria, numero 12. de esta 
localidad, valorada en 30,070.000 pesetas. 

7. Local en calle Sori¡1, numero 16, valorado en 
18.750.000 pesetas. 

8. Casa en la calle Santo Domingo de Guzmán. 
! numero 10, de esta localidad, valorada en 8.708.550 I pesetas. - . 

El resto de datos y circunstancias de las fincas 
antedichas obran en las actuaciones. 

Para el remate se ha señalado las diez horas del 
pró'ümo día 10 de abril, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Secretaria del Juzgado una 
canudad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en la Secretaría del Juzgado. y 
el importe de dichq 20 por 100 en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». oficina de esta locali
dad, bajo la siguiente referencia 
0430-1052·000-0068·90, desde la publicación del 
edicto hasta su celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
t:,rrer:¡s partes del avaluo. pudiendo hacerse;l calidad 
de ceder a tercero, 

Que los bienes inmuebles se saca a pública subasta, 
a imtnncia del acreedor. sin suplir la f;lIta de presenta
cinn de titulas de propiedad. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes. si Jos hubiera. 
al ~réd¡to del actor continuarán subs:stent~5, enten· 
di~ndo")e- que el rematante los acepta y queda subro
g:lc.o en la responsabilidad de los mismos, sin desti
flflrsc a su extinción el pre<.:io de! remate. 

Que, p:tra el caso de no haber postores en la 
p;i'1lera subasta. se señala para que t('nga !ugaJ' 
s¡:t"'unua subasta, la que se celebrara en el !lli$fT1o !J¡gar 
.:, •• tl.'S áid1ú, y cun las mismas condiciones. el pró

! :·.;mo riía. ji de mayo, a !:l" die7 hora". <:"on ebaja 
I dd :5 por 100 del t¡¡:'IO que sirvió de base a !a 
1 primera subasta: con<iign3ndo los licitadores d 20 
1 por 100 de ~te precio. 

I 
As.imhmo. y para el caso de no haber po!>torcs en 

esta l>egunda subasta_ se acuerda señalar tercera 
:-;~!ba~ta. sin ~ujeción a tipo. en el mismo lugar que la 
;m!r.cra. el próximo día 12 de junio. a las diez htJras, 
¡J{'r!J~l'do c0nsign.1r en l"<te caso 10<; hci!~dnrt ... el 20 
,:'vI !:-:r, I.kl tipo Que sin'ió de baSe' a la segunda 
"\,,,,;',-,, .. '>h..miu lo .. acmás fl'Qui.,j¡us y cOlldicones los 
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mismos que para la primera subasta. En este ca~o, si 
hubiera postor que ofrezca las dos terceras partes de! 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, y 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará el 
remme. SI no lIi.'gase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate, se mm. saber 
el precIO ofrecido al deudor por el término y a los 
cfeclOs prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Aranda de Duero a 7 de enero de 199 l.-La 
Juez sustituta, Micaela Ramos Valdazo.-EI Secreta
rio.-984.('. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Francisco Cercas Lora, Juez de Primera Instan
cia número I de la ciudad de Arcos de la Frontera 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
135/1 C!S6. se siguen autos de juicio ejecutivo a install· 
da del- Procurador don Cristóbal And-rades OH, en 
nombre y representación de don Francisco Javier 
Fernandez Martínez, contra don Juan Calvil!o Jlmé· 
nez, en Jos que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la ley a la tlctora de interesar en su momento 
la adjudic~ción del bien que al final se describen, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 20 de 
m.:rzo de 1991. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 1, 
de abril de 199J. 

La terccra, sin sujeción a tipo, el día 17 de mayo de 
199 ¡, si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se se,lidta la adjudicación, 

Que para tomar panc en la primera, deberán ks 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera,.el 20 por 100 del señalado p!lra 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
cscrito, en sobre cerrado, pero consignando al presen· 
tarjo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar de!>de !>tI 

anuncio hasta el día respectivamente señalado. 
En la primera y segunda subastas no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematar en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuena mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación existente y deberá conformarse con 
ella, encontrandose de manifiesto en Secretaria las 
oportunas certificaciones, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si Jos hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsir.tcn!es, entendiéndose que el remat .. ;-.::: b~ 
ac{'pl:: y ql!r-d::¡ sucrogado en la !"('sponsabilidad d( k,;, 
mlm:os, sin df.s!marse- a su cxtmción el pr,::c:J t!~: 
re..,21e. 

:a¡U¡ qUt:: sale a s!.;b~:;¡.l 

Finca urbana; J:dificio sito en El Bosque, e~ j¿ 

avenida Diputación, a la que tie:ne cinco puc!1as, aun 
sin númcros armarcados de gobierno. Consta d-~ tn:, 
planlZs; la primera de eIJas, aw!ánaÓa y la cu;:l ocupa 
200 metros cuadrados, y las dos restantes, sólo midzn 
160 metros cuadrados, estando destinado el J~sto 
hasta la total superficie del solar a terraza , 

hl~V;!-->ól'.¡)e~ ;'Jli'n~l" y '>t'1;.-"i";,,.le la ;IJJ~;l i.r.:";, I 
a los folios 234 y 234 vueho de! ~omc 117 dd .. rr~i~ .. o 
libf(' 14 de El Bo~que. 

Viernes 15 febrero 1991 

Salen a licitación por la suma dc 10.775.245 pese· 
la,. 

Dado en Arcos de la Frontera a 29 de enero de 
!991.-EI Magistrado-Juez. Francisco Cercas Lora,-EI 
Secretario.-624-3. 

BADAJOZ 

EdiclO 

Doña Inmaculada Suárez-Bárcena Florencia, Magis· 
trada-Juezde Primera Instancia número 2 de Bada
joz y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
nlimeros 320/1988, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de 
Badajoz, representada por el Procurador don Hilaría 
Bueno Felipe, contra los bienes especialmente hípote· 
cados a los cónyuges don Antonio Bias Caleva Arenas 
y doña Carmen López-Zuazo Garcia·Moreno, en 
reclamación de 4.523,217 pesetas de principal, intere· 
ses y costas, en los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a subastas públicas por primera, 
segunda} tercera vez. termino de veinte días cada 
una, por el precio pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca la primera; 75 por 100 del mismo. la 
segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera, los bienes 
hipotecados a los deudores que se reseñarán. habién
dose señalado para los actos de los remates las dias 21 
de marzo, 17 de abril y 16 de mayo próximos. a las 
once horas, en la Sala Audí~ncia de este J.n:g.ado, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará, para la segunda, el 75 por 100 de expresado 
tipo, y la tercera, lo ·será sin sujeción a tipo. 

Paf2 tomar pane en primera suba5ta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para las 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado del 75 
por 100 de! vabr d\! los bienes, sm cuyo requisito no 
s.eran admitidos. 

En las primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas: la tercera lo :será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4}1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
Ll titulación. y que las carg&s o gravámer.es anteriores 
y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse- a su extinción el 
precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde cl presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 

I 
junto a aquél, el impone de la consignación anterior
mente dicha o acampanando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

I 
Bienes objeto de subaHa 

VÍ\:ienda unifamt!iar en Merida, al sitio de Los 
E{jdegones, del tipo «h>. Con~la de dos plama~. EMá 
;>e:'i;;!a.-'la eJl el plano f,eJit-,¿.1 (OH t:! 1!¡j;-¡~CfO 35. Mide
ur., mrw.nicie ~e 14' 7! metros cuzdraé>::>s constm:
ti!.':;. Lleva aneii! uníl f';:lZ:~ lje ",\raí.:: SHlJaJa en ia 
[';?r'U ha.;?, con su-¡:-em'::'lc de 13, "Ji ll~etros cuadra-:ks, 
J~i ('{'!nO un tras.lero en planta alta, con superficie de 
9.2ü melrm ci,i3;drados, ocupa~do la viVIenda una 
sq:erficie útil de 89,98 metros cuadrados. si bien 
conrorme a la cédula. el gardje tiene 13,97 metros 
cuadrados, el trastero 10,25 metros cuadrados y la 
vivienda 90 metros cuadrados. Está distribuida lz 
ph.wta baja en estar<omedor, pasillo, aseo, cocina y 
'i:';;tibulo, y la planta alta en cuatro dormitorios y 
.. -•.•. ,.-:; d::: t¿ñv. D le.)l,-' d.: ~d ~u¡J<~rr.(';e n0 \:oLU¡;a.ii. 

",.( :ll ed:iicRnóli e,;¡,í <!pstín;¡Ca ::; jardfn CUf¡ ¡<cceso 
.} ',1 '~¡\'if':nd<l y r'1njr. Li!1rill; Al frenk, r.:on c¡¡.lIe de 
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nuevo trazado; derecha y fondo. limite de la urbaniza· 
dón, e izquierda, la vivienda número 34 del plano. Su 
cuota de participación en el complejo del que forma 
parte es de un 2,85 por 100. 

Está inscrita en el tomo 1.819, libro 605, folio 123, 
finca 52.327, inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad número I de Mérida. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 24 de enero de 1991.-La 
Magistrada·Juez. Inmaculada Suárez-Bárcena Floren
cia.-El Secretario, Julio P. Valiente.-988-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Nuria Clerics Nerin. Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
060S/S9·cuarta, se sigue procedimiento judicial suma· 
fio del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros'y Pensiones de Barcelona. repre
sentado por el Procurador don Angel Quemada Ruiz, 
contra la finca especialmente hipotecada por Merce
des Matas Puita y por providencia de esta fecha he 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el próximo dia 13 de marzo, y hora de las diez, 
en la Sala de Audienda de este Juzgado, sito en vía 
Layetana. número 10. cuana planta, anunciándose 
con vcinte dias de anteládón y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, -se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de la subasta será el de 
3.908.000 pesetaS, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Scgundo,-Que para tomar pane en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de basc para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la suhasta hasta 
su ('('!ebracion podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14.a del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuano.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4,a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferent~s, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda. en el mísmo 
Jugar. el dia l2 de abril y hora de las diez, sirviendo 
de tipo el 75 por lOO de la primera, y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendni 
lugar una tercera, el día 13 de mayo y hora de las diez, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licitado
r~s el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de b 
regla 7,;; dd artIculo 131 dc la Ley Hipotecaria. pi',' 

m{~'ú del presente y para, en su caso. se notifica a 1<:. 
~e!l-j':ra M<:rr:edes Matas Puita, la cel"!braci(ip. di> ,as 
mcnc.;o:::::d:::!: sebas!3s. 

Finca ..:.bjeto de 5uba,>t<l 

Unidad rt-gistra; numero 12, úe; cdifido .. ita en 
M<ilgrat de Mar, calle Rlimón Tunó. númerv 27, hoy 
numero 29, ático segunda. Mide una SUperfiCIe de 61 
metros 42 decimetros cuadrados. Se compone de 
comedor-estar, cocina, bailo, aseo y tres dormitorio:., 
y de terraza de 19 metros 66 decímetros cuadrados. 
Linda: Al ffente, rellano de la escalera y ático primera: 
por la derecha, entr<mdo, finca de Pedro Martin BIela 
\) W(<!~Ofes: por la IZC¡illerd~ calle Rarr.Ó:l 1 \.lITO; po~ 

el í<-mdo" fin~ ti:' ..:Fdiftc.io<:. Malw, 'iochiad A;1l'· 
n'ITIa». J¡-'Y'-Tl¡:.ófm: r",nd;f-(,t¡; d<- ;11~u·il>~r. Sf' ót~ 
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como referencia el tomo 625, libro 62, folío 65, finca 
5.272. Registro de Pineda de Mar, y asimismo, en 
cumplimiento de lo establecido en el ültimo párrafo 
de la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
sc notifICa la misma a Mercedes Matas Puita. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1991.-La 
Magístrada~Juez, Nuria Genes Nerin.-EI Seaeta· 
rio.-720-3. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del' 
artículo !JI de la Ley Hipotecaria, numero 791/1989, 
instado por «Banco Atlántico. Sociedad Anónima», 
contra Maria del Cannen Rodriguez del Río, he 
acordado la celebración de la primera pública subasta, 
para el próximo día 8 de mayo, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 16.493.484 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canli· 
dod. 

&gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debt:nin consignar los licitadores. previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado ;l 
tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por ¡ 00 del precio qu~ sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no seran admitidos, 

T ercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podni.n hacerse posturas por escrito en 
la forma que estableee la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria . 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante las acepta y qUo;'da subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrara la segunda, en el mismo lugar y 
el dia 10 de junio, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera. y si tampoco lo hubiere 
en la segunda. tcndra lugar la tercera, el día 10 de 
julio, a las diez horas:> sin sujeción a tipo: 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
P del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del presente y para. en su caso, se notifica al deudor, 
la celebración de las mencionadas subastas y si 
hubiera lugar a la actual titular de la finca. 

Finca objeto de subasta 

ViVIenda unifamiliar, compuesta de semisótano, 
destinado a garaje que ocupa 38 metros cuadrados, 
tl<ljos destinados a vivienda de 115,20 metros cuadra
dos, y altil!o o buhardilla, de 56 metros cuadrados. 
Sita en el término municipal de La Ametl!a, ubicada 
en la parcela número 23 de la manzana B, del plano 
general de la urbanización en que está comprendida, 
llamada «Serrat de La Ametlla». hallándose edificada 
sobre una porción de terreno de superficie 815 metros 
42 decímetros cuadrados. estando destinado el resto a 
jardín, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers. al tomo 1.854, libro 47 de La Ametlla, 
folio 55. finca numero 3.470. 

Valorada en la suma 16.493.484 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1991. -El 
Magislrado·Jucz.-El Secretario.-957..c. 

* 
Por medio del presente se hace publim, (:um· 

plicndo 10 ordenado en resolución del día de la fecha 
por la $~ñora Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 

Viernes 15 febrero 1991 

Instancia nlÍmero 39 de esta ciudad. en los autos de 
procedimíentojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 127/1990·2.a, promovido 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
acogida al beneficio de justicia gratuita, contra las 
fincas que se dirán. especialmente hipotecadas por 
«Tomaxim 7. Sociedad Anónima». cuyas fincas se 
sacan a publica subasta por las veces que se dirán y 
por término de veinte dias cada una de ellas. que 
tendrán lugar en la Secretaria de este Juzgado, sito en 
la quinta planta del edificio numero 12 de la calle 
Vergara. de Barcelona, en la siguiente forma: 

En primera subasta, el próximo dia 22 de marzo, a 
las dícz horas. al tipo-del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es por cada finca-de 
5.439.600 pesetas el departamento número 1, y de 
7.621.200 pesetas, el departamento numero 9, en total 
13.060.800 pesetas, 

En segunda subasta, si no concurrieren postores a la 
primera. el dia 8 de abril. a las diez horas, con el tipo 
de tasadón del 7$ por 100 de la primera. 

y en tercera subasta. si tampoco hubiere postores 
en la segunda. se señala el dia 6 de mayo. a las diez 
horas, la cual se celebrará sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-En primera subasta no se admitirá pos
tura que no' rubra el tipo de tasación fijado en la 
escritura de hipoteca. que se ha señalado, y en 
segunda, tampoco se admitirán posturas que no 
,.:ubran el 75 por 100 de dicho tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora. en 
todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin necesidad de verificar depósito previo, 
todos los demás postores deber:in consignar en el 
establecimiento que se dirá, una cantidad no inferior 
cuando menos al 20 por 100 del tipo de la tasación. 
Dicha consignación o depósito previo deberá reali· 
zarse en la cuenta provisional de este Juzgado, abierta 
en la oficina número 1000 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sito en plaza de Cltaluña, número lO. cuenta 
0629.0000,18.0127.90. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remare a un tercero. y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto al pl,iego. 
el justificante del ingreso del depósito previo, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo licita
do. acepta como bastante la titulación:. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
cntendiendose que, asimismo, el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Departamento numero uno. Dúplex, planta baja y 
planta alta, sito en complejo residencial ~~Roda de 
Bará». de 66.18 metros cuadrados de superficie, con 
jardín exclusivo de 42.57 metros cuadrados; coefi
ciente de 7,38 por 100. Inscrita al tomo 644. libro 84 
de Roda de Hará, folio 51, finca 6.149, inscripción 
tcrcera del Registro de la Propiedad UI de El Ven· 
drell. 

Departamento numero nueve. Dúplex, planta baja 
y planta alta. sito en el mismo complejo y residencia 
que el anterior, de superfiCie 93,22 metros cuadrados. 
con jardín de uso exclusivo de 56,10 metros cuadra
dos', coeficiente de 10AO por 100. Inscrita al tomo 
644, libro 84 de Roda de Bará, folio 73, finca 6.165. 
inscripción tercera de! Registro de la Propiedad III de 
El Venrire!1. 

Dado en Barcelona a 25 de cnero de 1991.-El 
Secretario.-l.l0S-A. 

5453 

BENIDORM 

Edicto 

El J uez del Juzgado de Primera InstanCIa número 2 de 
Be-flIdorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado ,e tramlta juicio 
ejecutivo 206/1989, a instancia de «AILlmig!as. Socie· 
dad Límitada»-, contra «FontaneriJ. Angel. Sociedad 
Anóníma», y en ejecución de sentencia dictada en 
dIos se anuncia la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de ¡ 5.000.000 de pesetas, 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la ~Qfma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de abril de 1991 
próximo y hora de las doce: por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja dd 25 por 100 del 
tipo, el día 3 de mayo de 1991 próximo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de junio próximo a las doce, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de 
la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deherán consignar previamente los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantídad ígual o superior al 20 por 100 
de los respéctivQs tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesiÓn 
que sólo podrá hacerse previa o simulttmeamenle a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán ~ervarse los depósitos de aQUellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no .:umpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el ordcn de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
dios los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuaran subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las a1;epta y queda subrogado en la respo~sabi!idad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Local comercial numero 1, situado en la planta 
scmisótano del edificio «Las Acacias ¡V», edificio C. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 724. 
libro 3.32. folio 209, finca 28.888. 

Valorada en 15,000.000 de pesetas. 

Dado en Benidorm a 17 de diciembre de 1990,-El 
Juez.-EI Secretario.-290·D. 

BILBAO 

EdiCtos 

Don Gregorio Plaza Gonzalez, Magistrado..Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y con 
el número 916/1990, se tramita expediente de declara· 
dón de fallecimiento de don Salvador Alvarez 
Alonso, promovido por doña Pilar Alvarez Alonso, 
representada por el Procurador señor Samin Dez. en 
cuyo expediente. y por providencia de esta fecha. se 
ha acordado librar el presente edicto, haciendo cons
lar que don Salvador Alv.lfez Alonso, natural de 
Bilbao (Vizcaya), nacido el 25 de junio de 1945, hijo 
de Ramiro Alvarcz Morla y de Carm.::n Alonso 
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Gonz;í!u. quiel~ "handonó el domicilio familiar en el 
al'lo 1977, ~1!1 que desde esa fecha se !lava tenido 
noticia alpl1l3. de su paradero, por lo que se cree que 
haya faIkcido. el cual tenia su último domiól¡o en 
Bilbao. 

Lo que sr hace saber a fines de lo dispuesto en el 
anicu10 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Bilbao a ¡ 1 de diciembre de 19QO.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-l.966-E 

l.a 15-2-1991 

* 
El ilustrí!'.imo ~ilor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia numero 7 de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
530/1990, ~t' lntrnitan autos del procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 dé la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima'l, contra Albina Carrasco Manso, Jesús 
AntonIO Aizpurua, Maria Sol Aldazabal Arteche. 
Ismael Aizpuru Carrasco y María Isabel Aizpuru 
Carrasco: habiéndose producido un error en los 
edictos de publicación de subasta interesa se subsane 
dicho error y se señale como bien objeto de subasta el 
piso sexto de la casa señalada con el número 19 
intenor de la -calle de la Encarnación de Bilbao. 

-En Bilbao a I de febrero de 199L-El Secreta
rio.-969-C. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña María Gracia Martinez Blanco, Seí:retaria del 
Juzgado de Instrucción número 6 de Castellón de la 
Plana. 

Doy fe y testimonio: Que en los autos de juicio de 
faltas número 621/1988, ejecutoria 229/1989, aparece 
la siguiente, que copiada literalmente dice como 
sigue: Jtlzgado de Distrito número 2, Caste!lón de la 
Plana. «(Tasación de costas que practica la senara 
Secretaria que suscribe en los autos de juicio de faltas 
número 621/1988, seguidos contra Manuel Granero 
Sánchez. Multa impuesta: 0,0. Honorarios: 0,0. 
Indemnización perjudicados, Jase Perfecto Mut Del
gado: 4.965 pesetas. Total importe tasación de co!>tas: 
4.965 peset~s. 

Importa la presente tasación de costas la figurada 
cantidad de 4.965 pesetas, salvo error u omisión. 

Nota.-A esta cantidad 5e sumarán los intereses 
legales de las indemnizaciones, desde la fecha de la 
sentencia 11asta el día en que las mismas se satisfagan, 
conforme con lo dispuesto en el articulo 92! de la Ley 
dc Enjuiciamiento Civil. Interés diario: 1,49 pesetas. 

Caste!lón de la Plana, ll de se-ptiembre de 1989. 
La Secretaria judicial. Rubricado.» 

y para que conste y sirva de notificación y vista al 
condenado Manuel Granero Sánchez expido la pre
scnte en Cas¡ellón dC' la Plana a 18 de enero 
de 199L-La S~"('rctaria judidal.-L695-E. 

CQRDQBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
número·2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en .eMe Juzgado'se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 00321/1990. promovido 
por Montc de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba 
contra (~Mapo Promotora y Constructora. Sociedad 
Anónima:.). en los que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. el 
inmu ... bk que al final se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Saja de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de abril próximo y 
doce hora!> de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la e!>cntura de hipoteca. ascendente a la suma de 
5.776.677 pesetas. 
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En segunda subasta, caso dt: no quedar rematados 
1m bicnes en la pnmera, el dia 21 dc mayo prüximo 
") doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
lOO de! I!pO de la primera. 

Y. en H:rccra subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de junio próximo, )- doce 
horas de su manan a, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primero.-No admitirán posturas que no cubran el 
I!po dc subasta, en primera ni en segunda. pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tcrceros. 

Scgundo.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
n excepción del acreedor ejecutante. debernn consig
nar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos. el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción. 

Tercero.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia señalado 
para remate podrán haccrst' posturas por escrito en 
plicgo cerrado. 

Cuarto.-Los aulOs y la certificación de! Registro a 
que !>C refiere la regla 4,a del articulo l31 de la Ley 
Hil'lOlecaria, eslán de manifiesto en Secretaria, enten
dit'ndose quc todo liotador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gra\'amcnes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crcdito del aelor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta j queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número cinco. vivienda letra D, sita en la planta 
J.'Irimera de! edificio situado en la calk B, con vuelta 
a la avenida Menéndez Pelayo de la Linea, con salida 
indepe-ndientt' a la escalera del portal sefla!ado con las 
letras C-D, situado en la calle B. Esta compuesta del 
vestíhulo, distribuidor. cocina. terraza-tendedero, 
salón-comedor. cuatro dormitorios y armario ropero; 
tiene una superficie conslruida de 95.56 metros cua
drados y util dc 84,52 metros cuadrados, y tomando 
como frente la caBe B, linda: Derecha, entrando, patiD 
de luces y vivienda letra E del portal E-F; izquierda. 
patio de luces, descansillo, caja de la escalera y 
vivienda letra C; espalda, Colegio de Salesianos y 
patio de luces. y frente, calle B. 

Dado en Córdoba a 23 de enero de J991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-989-C. 

GIJON 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción numero 4 
de Gijón. en el juicio de faltas 'numero 1,871/1989, 
sobrc daños y leSIOnes tráfico. se cita al testigo 
Antonio Jase Prielo Iglesias, mayor de edad y en 
ignorado paradero. a fin de que comparezca a la 
cckbración del correspondiente juicio de faltas, que 
tendrá lugar en la Sala de AudienCIa de este Juzgado 
el próximo día 8 de mano, a las diez lreJnta horas. 
previnicndole que deberá comparI.'Cer acompañado de 
lodos los medios de prueba de quc intente valerse y 
que en caso de no hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

'\' para que conste su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadm>, y sirva de citación en forma al 
denunciado expresado. expido y firmo la presente en 
Gijón. a 31 de enero de 1991.-EI SecretariO.-l.949-E, 

GIRONA 

EdictU$ 

Don Miguel Angel Sanchez Bumel. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 5 de los de Gerona, 

Hace saber: Que en procedlmientú judicial sumario 
del artículo l31 de la Ley Hipotecaria seguido en este 
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Juzgado bajo el numero 318/1990, a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial de Gerona, contra Margarita 
Martos de la Vega en reclamación de la cantidad de 
7.907.682 pesetas, hc acordado. por proyiJenci<l del 
día de la fecha. sacar a publica subasta la finca que 
dl'spués se describirá. 

El H.'mate tendr;í. Jugar en la Sala de este JU7gado 
sito en calle Albareda, 3-5. siendo el día señalado para 
la primera cl16 de mano de 1991, a las diez horas; 
Si' previene a los licitadores. 

El tipo para la primera subasta es de 15.900.000 
pesctas. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los hcítaores en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado ellO por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. • 

Los aulas y certificaciones a que se refiere la regla 
4.<1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estará:n de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
{¡lulación aponada, 

Que las cargas y gravámenes anteriores )' los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de_ 
los mismos', sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día 26 de abritde 1991, a las 
diez horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del de la primera. celebrándose tercera subasta. en su 
caso, el día 24 de maja de 1991. a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

La descripción de la finca objeto de la subasta es la 
siguiente: 

Urbana.-Casa y terreno adjuntos. sitos en término 
municipal de Castelló d'Empuries, urbanización 
«Ampudiabrava», sector Montgrí, numero 52. El 
terreno tiene una extensión de 533 metros cuadrados. 
La casa tiene una superficie construida de 193 metros 
14 declmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, en 
el tomo 2.652, libro 264 de Castel!ó d'Empuries, folio 
152, finca número 3.661-N. 

Dado en Gerona a 22 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Miguel Angel Sánchez Burriel.-960-C 

* 
Don Miguel Angel Sánchez Burríel, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e InstruCCión 
número 5 de los de Gerona, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario 
del articulo l31 de la Ley Hipotecaria seguido en este 
Juzgado bajo el numero 341/1990. a instancia de 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
Enrique Vidal Cegarra y Maria Nieves Bonilla López, 
en reclamación de la cantidad de 3,711.254 pesetas, 
he acordado por providencia del dia de la fecha sacar 
a pública subasta la finca que después se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de este Juzgado 
sito en calle Albarcda, 3-5. siendo el dia señalado para 
la primera el 26 de mano de 199 l. a las ante horas; 
se previene a los licitadores: 

El tipo para la primera subasta es de ·7.400,000 
pesetas. 

Para tomar pane en la subasta deberá:n consignar 
Jos licitadores en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado ellO por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se- refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que- las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes. entendie-ndose Que el rematante 
los acepta y queda -subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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De nO haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 26 de abril de 1991, a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de! de la primera, celebrándose tercera subasta. en su 
caso, el dia 24 de mayo de 1991, a las diez treinta 
h"ras, sin sujeción a tipo. 

La descripción de la finca objeto de la subasta es la 
siguiente: 

Casa situada en la calle Salvador Albert. número 
49, de San Felíu de Guixols; se compone de planta 
baja y piso, con cubierta de tejado. la superficie 
edificada en la, planta baja es de 70.20 metros cuadra
dos.. Inscrita al tomo 1.720, libro 179 de San Felíu de 
Guixols. folio 100. finca 6.483. 

Dado en Gerona a 25 de enero de 1991.-El Magis. 
trado-Juez, Miguel Angel Sánchez Burriel.-Ll09-A. 

* 
Dona Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 2/1990 
de registro, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo ni de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de 
Catalunya y Baleares. que tiene concedido el beneficio 
de justicia gratuita. representada por Nuria Oriell i 
Corominas, contra Joaquín. Palou Garriga, en recia· 
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, por el tipo 
pactado en la escritura, la finca especialmente hipote
cada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en plaza de la Cate
dral, número 2. el próximo día 11 de mayo, a sus diez 
horas, y caso de resultar desierta esta primera subasta 
se señala para la segunda subaStl, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. el próximo dia 11 de 
junio, a sus diez horas, y caso de resultar desierta esta 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta el 
próximo dia 17 de julio. a sus diez horas, sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

SI.'gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoradón. 

Terrera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuana.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la tituladón, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y -queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sm destinarse a su 
extincion el precio del remate y que serán a cargo dei 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjud¡~ación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente-' 

Porción de terreno, cultivo regadío, hc>y en casco 
urbano, sita en el término de Bascenó, de cabida 10 
céntimos de vesana. equivalentes a 218 metros 50 
decímetros cuadrados, hoy después de una segrega· 
ción 113.50 metros cuadrados en parte de la cual se 
halla edificada una casa destinada a vivienda de 
agricultor. que ocupa del solar unos 100 metros 
cuadrados. que está señalada de número 122 en la 
calle Majar, antes avenida Generalísimo. Lindante: 
Al sur, con la carretera de Gerona a Manresa; al este, 
con Jo~ María Planas de Famés: al norte, con Juan 
Carreras mediante la antigua carretera de Gerona a 
Anglés, y al oeste, con resto dda finca de don Enrique 
Sal\ú Palmada. Inscrita al tomo 1.308. folio 201, 
finca J.l28. 
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Dicha finca está tasada en la suma de 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado En Girona a 30 de enero de ¡ 991.-La 
Magistrada·Juez, Ana Maria Olalla Camarero.-El 
Scc-retariO.-! .111·A. 

* Doña Ana María OJaila Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nümero 2 de 
Gerona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nú:mero 
41/1990 de registro. se sigut! procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares. que tiene concedido 
el beneficio de justicia gratuita. representada por 
Nuria Orien y Corominas. contra Miche! Etienne 
Marie Sicard. en reclamación de crt-dito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días. por el tipo pactado en la escritura, la finca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en plaza de la 
Catedral. número 2, el próximo día 17 de mayo a sus 
once horas la primera, y caso de resultar desierta esta 
primera subasta se señala para la segunda. con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de la primera, el 
próximo día 17 de junio a sus once horas, y caso de 
resultar desierta esta segunda subasta, se scñala para 
la tercera subasta, la que se hará sin sujeción a tipo, 
se señala el próximo día 17 de julio a sus once horas, 
bajo Ia~ siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admitién· 
dose posturas que no cubran dicha suma. 

St.'gunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad igual, por lo menos. al 10 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación regístral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos.. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin- destinarse a su 
extinción el precio de! remate y que scrán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones post;:· 
nares a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: Urbana. 
Entidad número 11. Vivienda tipo O, ubicada en la 
planta atico del edificio sito en el término municipal 
de Llanca. territorio «El Pueno». entre calle Alma· 
draba y calle Sirena. tiene una superficie de 61 / 68 
metros cuadrados más 50.25 metroS cuadrados de 
terraza. Se accede a traves de la calle Almadraba, por 
la rach3da oeste del edificio donde se encuentra el 
portal. Consta de recibidor, paso, comedor--estar, 
cocina. dos dormitorios y baño. Linda: Derecha 
entrando, rellano de la escalera y vuelo finca solar;: 
izquierda y frente. entidad numero 10, vuelo jardín 
anejo entidad número 6 y mediante el mismo vuelo 
ca!le Almadraba. y fondo, vuelo finca solar. Inscrita al 
tomo 2.629, libro 129 de Llanca. folio 44, finca 8.468. 

Dicha finca ha sido tasada t.:n la suma de 7.219.000 
pesetas. 

Gerona. 30 de enero de 199 l.-La :vfagisuada·Juez. 
Ana Maria Olalla Camarero.-El Secretario.-LJ lO.A. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juezde Primera Instancia número I de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas. y a la hora que se 
expresará, se celebrará en la S<!la Audiencia de este 
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Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas. para la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en autos d~ procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
840/1989, a instancia de Caja de Ahorros de Gr::tnada, 
que litiga con el beneficío de juslida gratuita, 
haciendo saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 13 de mayo de 1991, a las 
once horas.. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta: En su caso se celebrara el día 13 
de junio de 1991, a las once horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta: En su caso se celebraría el día 12 
de junio de 1991, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria; Que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
'titulación y que las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su e:\tinción el precio del remate. 

aien objeto de subasta 

Suerte de tierra de secano en el pago de los 
Pi lancanes, término de Zafarralla. finca registral 
mimero 2.731. Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 25 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-l.112-A. 

LA CORUÑA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuest..oe províden· 
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 7 con esta fecha, en el procedimiento judicial 
SUffi3riO del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador señor del Río Sán· 
chez, contra don' José Novo Garda. don José Novo 
Castro y dona Delfina Castro Fariña, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotcc-aria, se saca a 
publica subasta, por primera vez las siguientes fincas: 

!. Terreno de labradio, al sitio de «Sofantes», 
de 16 áreas 98 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Corcubión al folio 163 del libro 61 de 
Zas, tomo 48:5, finca número 6.989, inscripción pri
mera. 

2..... Rústica. terreno de labradío, al sitio de «Mas
queira». de 6 áreas 42 centiáreas. Inscrita en el 
RL'gistro de la Propiedad de Corcubión. al folio :25, 
libro 61 de Zas, tomo 485, finca número 6.951, 
inscripción segunda. 

3, Terreno de labradío, al sitio de «Mosqueira). 
de 12 areas 45 centiáreas. Inscrita en el Regis!fo de ia 
Propiedad de Corcubión, al folio 126 del libro 61 de 
Zas. tomo 485. finca número 6.952. inscripción 
segunda. 

4. Terreno de labradío, al sitio de ({Sofontcs», 
de 41 áreas 4 centiáreas. Inscrita en el mismo Regís. 
!,ro, al folio 165 del libro 61 de Zas, tomo 485. finca 
numero 6,991. 

5. Terreno al sitio de «Sofontes», de 40 an:as 30 
centiáreas. Inscrita en igual Registro, folio 166. libro 
61 de Zas, tomo 485, finca número 6.992, inscripción 
segunda. 

6. Terreno de labradio. al sitio de «50fontes», 
de ~8 áreas 63 centiareas. Inscrita en igual Registro al 
folio 162 de libro 61 de Zas. tJmo 485, finca número 
6.988, inscripciones primera y segunda. 

7. Terreno de labradío, al sitio de «'iofontes), 
dI! 16 áreas 91 centiáreas. Inscrita en el mlsmo 
Registro 31 folio 164 del libro 61 de Zas, \(\mo 485, 
tinca número 6.990. inscripciones primera y <;egunda. 
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8. Terreno de prado y labradío, al sitio de 
«Suono». de 98 áreas 5 centiáreas. Inscrita en el 
referido Registro al folio 152 del libro 61 de Zas, tomo 
485, finca número 6.978, inscripciones primera y 
segunda. 

9. Terreno de prado y labradío, al sitio de 
«SuortO)). 34 árcas 50. decimetros cuadrados. Inscrita 
al folio J 53 del libro 61 de Zas, tomo 485, finca 
número 6.979, inscripción primera. 

1 O. Terreno de prado y pastizal, al sitio de «Pon· 
leHas)" de 2 he<'tareas 28 áreas 55 centiáreas. Inscrita 
al folio 201 del libro 62 de Zas. tomo 485, finca 
número 7.252, inscripción primera. 

11. Terreno de labradío, al sitio de «Pedridos», 
de 36 áreas 82 centiáreas. Inscrita al folio 76 del libro 
70. de Zas. tomo 539, finca número 8.946, inscripción 
pnmcra. 

Todas ellas del Registro de la Propiedad de Corcu
biÓn. 

El remate tendrá lugar 'en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin numero, 
cuarta planta, el día 15 de marzo de 199 1, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

PrimcrO.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las cantidades que a continuzción se 
relacionan: 

J. Finca número 6.989, 810.000 pesetas. 
2. Finca número 6.951: 490.000 pesetas. 
3. Finca número 6.952, 950.000 pesetas. 
4. Finca numero 6.991: 1.958.000 pesetas. 
5. Finca numero 6.992: 1.922.000 pesetas. 
6. Finca numero 6.988, 1.000.000 de pesetas. 
7. Finca numero 6.990, 806.000 pesetas. 
8. Finca numero 6.978: 4.678.000 pesetas. 
9. Finca numero 6.979, 1.664.000 pesetas. 

10. Finca número 7.252: 6.541.500 pesetas. 
11. Finca número 8.946, 1.756.000 pesetas. 

$egundo.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig- . 
nar previamente en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefer~ntes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no -haber postores en la primera subasta se 
sena/a para la segunda el día 12 de abril próximo, a 
las diez horas, para ,la que servirá de tipo el 75 
por /00 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en s~ caso, el día /7 de mayo próximo, a las 
dIez hora!., sm sujeción a lipo. 

Dado en La Coruña 'a 28 de enero de 1991.-La 
"Magist,rada-Juez._La Secretaria.-l. J 25.('. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Joaquín Vives de la Cortada, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número' 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
s~ma:io lnpotecario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
na, numero 251/!990, seguidos a instancia del Procu
rador don Francisco Bethencourt Manrique de Lara, 
en nombre )' representación de «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra Antonius Com
pJ~r, se sacan a la venta en publica subasta, por 
pnmera, segunda. y tercera vez, y por los tipos que se 
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indicarán para cada una, los bienes hipotecados y que 
al final se describen. a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria. 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para !a primera subasta el de su 
valor pericial, y tendrá lugar el día 19 de marzo de 
1991, a las once horas. 

Para el caso dc que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 de la tasacíón, el ) 9 de abril, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera, y sin 
sujecIón a tipo. el día 20 de mayo, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate ,a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas'primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
~a~e en la subasta, previniendose, además, que los 
hotadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Los bienes objeto de subasta son los s.iguientes: 

Urbana que forma parte del complejo denominado 
«Complejo Residencia Alborada», constituida en la 
parcela de terreno distinguida como parcela o lote 
nümero 126 del Plan de ordenación ampliación San 
Fernando, termino municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. 

~7.-Vivien.da de dos plantas, con su terraza en la 
baja, que mIde 15 metros cuadrados, aproximada
mente. y en cada planta tiene una superficie cubierta 
de 45 metros cuadrados. Está situada en planta baja 
o rasante a la carretera a Fataga. Linda: Al norte, por 
donde tiene su entrada, con acera común; al sur, finca 
número 74; al este, paseo común, y al oeste, finca 16. 
Cuota de participación: I entero 25 centésimas por 
100. Inscripción: Finca I J.l74, libro! 32. tomo 132, 
folio 64, inscripción primera, por su antetítulo. 

Su valor: 8.950.000, pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria.-EJ Magistrado-Juez, 
Joaquín Vives de la Cortada.-EI Seeretario.-978-C. 

LUGO 

Edicto 

Don Jorge Germán Rubiera Alvarez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de Lugo, 

!'or el presente se hace público, para dar cumpli
mIento a lo acordado en providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
no del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
69/1990, promovido por el Procurador señor Martín 
Castañeda, en representación de la Caja de Ahorros 
de Galicia, contra don Enrique Ruiz Puga y doña 
Yolanda Maria Reges Rodríguez, se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y termino de veinte 
cías cada una de elJas, la finca especialmente hipote
cada por la Caja de Ahorros de Galicia Que al final de 
estc edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este .Juzgado, por primera vez, el día 8 de mayo 
prÓXimo, a las once treinta horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.424.000 pesetas; no concu
rriendo posto~ se señala por segunda vez el día 3 de 
junio, a las once treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera véz, sin sujeción a 
tipo, el dia 26 de junio, a las once treinta horas. 
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Condiciones 

Prímera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.424.000 pcsetas, que es el 
típo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
pos10res, sin excepción, deberán consignar en la 
('u~nta de depósitos y consignaciones del mismo, 
abIerta en el Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, 
calle de la Reina, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por !OO del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
pane en las mismas. En la segunda subasta, el 
depó!,i!o consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el 
resguardo de haberlo hecho en la cuenta de consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 

Cuarta.-Los autos y la certjficaéión dei Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferent~ si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

$exta.-Sin peQuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a Jos artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

La descripción de esta finca, tomada de su inscrip
ción primera, es como sigue: 

Urbana.-Parcela numero 24 del plano. Finca deno
minada «Chousa de Moledo», en la parroquia de San 
Salvador de Muja, Ayuntamiento de Lugo~ Mide, 
aproximadamente, 1.000 metros cuadrados. Línda: 
Norte, zona de la finca matriz destinada a viales: sur, 
finca de don Víctor Lorribao; este, porción de la fmca 
matriz destinada a piscina, y oeste, parcela segregada 
de la misma matriz, numero 25 del plano. Sobre esta 
finca se está construyendo una vivienda unifamiliar 
tipo A, que oCl;lpa un área de 150 metros cuadrados, 
aproximadamente, y consta de dos plantas y garaje, 
limitando por todos sus lados con el resto del terreno 
de la propia finca donde está situada. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Lugo a 30 de enero de 199 l.-El Magistrado-Juez, 
Jorge Germán Rubiera Alvarez.-EI Sttreta.rio.-98()..C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hag,:, ~ber: 9ue. e.n este Juzgi¡,do se siguen autos de 
procedImIento JudICIal sumario del artículo 131 de la 
L:eY Hípotecaria, bajo el número 1.866/1989, a instan
CIa de «Banco Bilbao VÍ2caya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Infante 
Sánchez, contra «Sociedad Cooperativa Agraria 

,. 

· , 

· t • 



" .;, 

" , ~ , 

;'; 

'. 
" ) 

" 

, 
O" 

" 

" 

'; 

BOE núm, 40 

Andaluza Cortijo Canillas, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por termino de veinte dias, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Et remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
si.m~lt¡i,neo de las tres primeras que autoriza la regla 
septlma del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de ¡icit,lC¡ón: 

Primera subasta: Fecha. 9 de octubre de 1991. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación, 64.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 13 de noviembre de 1991, 
a ros doce horas. Tipo de licitación de 48.000.000 de 
pesetas" sin que sea admisible postura inferior. 

Te~cera subasta: Fecha, 18 de diciembre de 1991, a 
las dIez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para_ la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igua!. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 
- L?s depósitos de~rán llevarse a cabo en cualquier 
oficma del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgodo de 

, Primera Instancia número 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Cast'illa, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucdón y Penal. 
Numcro de expediente o procedimiento: 
24590001801866/1989. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast~ su cel~bración, podrán hacetse posturas por 
escnto, en phego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la c?~dición sexta del presente edicto, sin cuyo 
reqUIsito no será admitida la ·postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un .tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 13 ¡ de la Ley HipotCC'aria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se 'refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley HipotCC'aria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. ' 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crMito del actor 
continuarán subsistentes, ~nlendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual4 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebradón 
-a la mísma hora- para el viernes de la semana 
denlro de la cual se hubiere señalado. segun la 
condición primera de este edicto, la subasta Suspen4 
dida .. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efcrtua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corr('sponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
t~nll'l!{~n podrán re~rvarse en depósito las consigna~ 
Clon.es de los,parttclpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Porción oeste de la Hacienda o Dehesa del 
Valle de! Mesto, ('n término municipal de Guillena 
(Sevilla), cuyos terrenos en pane están poblados de 
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endnas y en parte son terrenos de monte bajo y !abor, 
de secano, con una superficie de 475 hectáreas 63 
áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 8 de 
Sevilla, al tomo 1.102, libro 107 de GuiUena, folio 61 
vuelto. finca 4. 1 78-N, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1990.-El 
Magistrado--Juez, Juan Uceda Ojc-da.-EI Secreta
rio.-6484C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 630/1990, a ins
tanda del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Albífo Martinez Díaz. contra don Federico González 
Sanleón y doña Emilia Medina González, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
termino de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones.: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, d próximo día 10 de abril 
de 1991, a las trece horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. por el tipo de 2.959.468 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 12 de junio de 1991. a !as doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Terc-era.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia !7 de 
julio de 1991. a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a típo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa4 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitíaos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de -la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de ,Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000, de la agencia 
sita en la plaza de Castilla, sin número, edificio de 
«Juzgados de Instrucción y Penal». Número de expe
diente o procedimiento 245900018063090. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon4 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que descc-n tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
a! crt:di!o del actor. si !os hubiere continu3rnn 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
CJón el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el Vlerncs de la misma semana 
a aquella_dentro de la cual se hubtere señalado, según 
la condiclOn pnmcra de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consIgnaciones efectua
das PQr los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará cn 
depósito como garantia de! cump]¡miento de la obli4 
gación, y, en su caso, como parte de-! precio de la 
venta. 
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Decíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer acijudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros post,?res y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Bailén (Jaen), caBe Granada, número 7, 1 D. 
Número ocho.-Yivienda en la planta t('rcera en 

altura o de átiCos. derecha, segun se la mira desde la 
calle de su siluadón. Es del tipo D, con una superficie 
útil de 68 metros 6 decímetros cuadrados y construida 
de 74 metros 86 decimetros cuadrados. Se distribuye 
en vestíbulo. estar--come-dor, terraza abierta. cocina. 
lavadero, despensa, pasillo distribuidor, cuarto de 
bailo y tres dormitorios.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bailén al 
tomo !.l17. libro 369, folio 235, finca 23.556, inscnp-
ción segunda. 

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-987-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, numero 1.729/1978, a imtancia de 
«Ficcnsa Financiera Centro, Sociedad Anónima», 
contra don Emiliano Casado Casado, con domicilio 
en Villa Fontana, I1-casa, 12-4. A. de Móstoles 
(Madrid), y en ejecución de sentencia dictáda en eHos. 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días. del bien inmueble embargado al deman
dado, que ha sido tasado pericialmente en la rantidad 
de 8.085.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, 66. segunda planta, Madrid, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de marzo de 1991 
próximo, y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 dd tipo, 
el día 18 de abril de 1991 próximo, y hora de las once. 

y en tercera subasta. sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de mayo de 1991 próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás. condiciones de la segunda. 

Se advierte: Q'ue no se admitirá Postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar pane 
deberán consignar. previamente, los licitadores, en la 
cuenta de consignaciones provisionales de este Juz
gadO". Banco Bilbao Vizcaya. cuenta corriente número 
20.000/4. sucursal 4070-Juzgados, una cantidad igual 
o superior al 60 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana, si bien. ademas, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado; que podrá ¡¡citarse en caltdad dc ceder 
a un tercero, cesión que sólo podra hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio: que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos dc 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pucda 
aprobarse el remate a favor de los que !e sigan. por el 
orden de sus rcspectivas posturas: que los títulos de 
propi;,:-dad, suplidos por certificación registra!, estaran 
oc manifiesto ('n la Sccretnría de este Juzgado, 
debiendo conformarse- con dios los licitndores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; que as¡
mismo estarán de manifiesto' los autos, y que bs 
cargas antcriores y las preferentes. si las hubiere, al 
crédito del actor continuanin subsist('ntcs y c<.in cance
lar. entendiéndose- que e! rematante las acepta v 
queda subrogado en la re~ponsabil!dad de las misma;, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Finca que se subasta 

Piso cuarto, A, de la casa número 12, de «VilIafon
lana !I)), de MÓstoles. Inscrita en el Registro de la 
Propiroad de Gclafe. lomo 401. iOlio 190, libro 346. 
finca numero 30.924, anotación letra A. 

Dado en Madrid a S de encro de 199L-El Magis
trado-lucz.-EI Seeretario.-961·C. 

* 
El Magistrado-Juez: del Juzgado de Primera Instancia 

nlimero 10 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos con el número L105/!986, 
promovidos por «Banco de Crédito Agrícola, Socie
dad Anónima», contra «Sociedad Agraria de Trans
formadón Santa Barbara», sobre reclamación de 
canlidad, se ha señalado para la celebración de la 
primera subasta el día 21 de marzo de 1991, Y hora de 
las once en la Sala Audiencia de este Juzgado, calle 
Capitán Haya, 66 de Madrid, sirviendo de tlpo el 
pactado en la escritura, Segunda subasta el día 9 de 
mayo de 199 ¡, y hora de las once, siendo el tipo el 25 
por 100 de la primera, Tercera subasta el dia '6 de 
junío de 1991, y hora de las once, sin sujeción a tipo, 
~iendo las condiciones las contenidas en los edictos 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» con 
fecha de 7 de noviembre de 1990, y en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid)) el 
día 8 de noviembre de 1990. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 12.542.600 pesetas. 

Finca que se subasta 

Rustica indivisible, 7 hanegadas y 2 cuartones, 
igual a 62 áreas 33 centiáreas, de tierra secano con 
algarrobos, en término de Catadau, partida de les 
Comes y Botel, conoddo por la Plantonada de la 
Mecrtera. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Carlet, al folio 171, libro 40 de Catadau, tomo 750 
de! archivo, finca numero 2.921, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1991.-EI Magis-
trado·Juez.-EI SecretariO.-625-3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 10 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimienlo judidal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 839/1987, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónimfl)}, contra don Pablo Nicanor Ayala Pérez y 
doña Maria de los Angeles Martín Cabrera, 'con 
domicilio en la calle A. Cabrera Pinto, número 9·2, 
Santa Cruz de Tenerifc. y se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días 
el bien hipotecado según el precio pactado en l~ 
escritura de constitución de hipoteca Que es de 
5.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, calle CapÍlán 
Haya, 66. segunda planta, Madrid. en la forma 
sigUiente: 

En primera subasta el dia 14 de marzo de 1991, a 
las once horas, sif\'iendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera subasta, el día 18 de abril 
de 1991, a las once horas, con las mismas condiciones 
de la primea, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo 
de la primcra, ' 

y cn tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
dc las anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
derecho por la parte actora, el día 23 de mayo 
de 1991, a las once horas, con las mismas condiciones 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubran Jos tipos de lid
tación. 

Segundo,-Que para tomar parte deberán consignar 
los licitadores en la cuenta de consignaCIOnes pro vi-
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sionales de este Juzgado, Banco de Bilbao Vizcaya, 
cuenla corriente número 20.000/4, sucursal 407().. 
Juzgados, una cantidad igualo superior al 60 por 100 
de los respectivos tipos de Iicitadón. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien además hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escnto en sobre cerrado previa consignación del 
depósito. 

Cuarto.-Que podra licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero: cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos que hayan cubiel10 el 
tipo de la subasta y que lo admitan a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor dIO' los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuana del artículo 13! de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, y que 
se entendera que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas)' gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precío del remate. 

5eptimo.-En caso de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor se celebrarán el mismo dia 
de la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. en caso de que ésta sea negativa, 

El bien que se subasta es el siguicme: 

Rústica. Tierra secana e improductiva en Tanca
jote, término de Valverde, que mide 2 hectáreas, y 
linda: Nol1e, litoral; sur, Félix Padrón Acosta, Con
cepción A"ila Padrón y José Reboso Armas; este, 
Enrique Armas Armas y hercderos de Pedro Gutié
rrcz, y oeste, Concepción Avila Padrón. Inscripción: 
Inscrita al folio 116 del libro 26 del Ayuntamiento de 
Valverde, tomo 149 de! archivo, finca número 2.424, 
inscripCIón tercera. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-623·3, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judida1 sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.096/1990, a instan
cia de ~Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, contra don Vicente Becerra Ponce y doña 
Francisca Becerra Marquina, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes Que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simult~neo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima de;l artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de junio de 1991, a las 
trece treinta horas, Tipo de licitación, 7.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de julio de 1991, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación, 5.625.000 
pesetas. Sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 2 de octubre de 1991, a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
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segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo' menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi· 
tantc deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Ju:¡;gado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001096/1990. En tal supuesto deberá acom
paiiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta dei pre~nte edicto, sín cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes 'anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sín destina(SC a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de 'este edicto, la subasta suspen
dida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

.Campo de tierra secano con algarrobos y monte, en 
término de Petrés, partida de Panera, que según el 
Registro, y después de la segregación que expresa la 
nota al margen de la inscripción sexta. ha quedado 
reducida a 2 hectáreas 69 áreas 83 centiáreas. De 
reciente medición y según certificación del topógrafo 
de Sagunto don Francisco Crispín Martínez, ha resul
tado tener una superficie de 4 hectáreas 95 centiáreas 
75 metros cuadrados, equivalentes a A8 hanegadas y 
un cuartón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sagunto, al tomo 1.557, libro 16 de Petrés, folio 142, 
finca SO, ¡nscripció~ octava. 

Madrid, 28 de enero de 199L-EI Magistrado.Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-992..c. 

* 
El Magistrado.-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 633/1986, pron¡ovido por 
caja Postal de Ahorros, contra «Construcciones y 
Obras Portuarias, Sociedad Anónima)) (SACOP), en 
lo que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles Que 
al final se describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
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Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de noviembre pro· 
"imo, a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la CscTÍtura de hipoteca. ascendente a la 
suma que mas abajo se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 18 de diciembre 
próximo, a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de [as anteriores, el día 28 de enero próximo, a las 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de cede'r a terceros. 

&gunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción de! acreedor ejecutante. deberán consig
nar, previamente. en la Cuenta Provisional de Consig
naciones de este Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya. el 50 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licítaciÓn. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preóo del remate. 

Bienes objeto de- subasta 

1. Vivienda. tipo A, en segunda planta, situada en 
el término de San Javier, partido de La Manga, 
bloque Torre, del grupo de apartamentos «Las Gavio
taSl>: de supcrficie edificada de 92 metros 10 decíme
tros cuadrados. Linda: Al frente. con rellano y caja de 
escak-ra y demás vientos con vuelo de lonas comu
nes, Su cuota de participación 0,901 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Murcia, 
al libro 169 de San Javier, folio 97, finca número 
15.447. inscripción segunda. 

Tipo: 4.000.000 de pesetas. 
2. Vivienda, tipo A, en tert'era planta, situada en 

el término de San Javier, partido de La Manga, 
bloque Torre, del grupo de apartamentos «Las Gavia
¡a~»; de superficie edificada 92 metros !O decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con reUano. caja de 
esn¡]era y demas vientos con vuelo de zonas comu
nes. Cuota de participación 0.902 por 100. Inscrita en 
el libro 269 de San Javicr, folio 101, finca número 
!4.450. inscripción segunda. 

Tipo: 4.000,000 de pesetas. 
3. Vivicnda, tipo E, en duuúécima planta, :>Íluada 

en el tcmlÍno de San Javier, partido de La Manga, 
bloque Torre. del grupo de apartamentos «Las Gavia
taSl): de superficie edificada 76 metros 91 decimetros 
cuadrados. Linda: Al frente. con rellano de la escalera 
y vi"ienda e derecha. con vivienda O, en esta planta. 
y espalda e izquierda, con vuelo de zonas comunes. 
Cuota de participación 0.753 por 100. Inscrita en el 
libro 271 de San Javier, folio 135, finca número 
13,215, inscripción segunda. 

Tipo: 4.000.000 de pesetas. 
4, Vivienda. tipo C, en duodécima planta. situada 

en el término de San Javier, partido de La Manga, 
bloque Torre. de! grupo de apartamentos {(Las Gavio
tas)); dc superficie edificada 52 metros 94 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. con rellano de escalera y 
caja de ascensores; a la derecha, con vivicnda tipo B; 
a la espalda. con vuelo de zonas comunes, y a la 
i7quierda. con vuelo de zonas comunes y caja de 
a'>t·ensores. Inscrita en el Rcglstro de la Propiedad 
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número 2 de Murcia. libro 271 de San Javier. folio 
137, finca 23.217, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 2.900.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
<<('.-;nstrucciones y Obras Portuarias. Sociedad A.nó
nima)~ (SACOP), y para general conocimiento, se 
expide el presente en Madrid a 28 de enero de 
199 l.-El Magistrado-Juez,-EI Sccretario,-990·C. 

* 
Don José Manuel Martín Berna!' Magistrado·Juez de 

Primera Insutncia número 34 de los de Madrid, 

En auto de fecha 30 de encro de 1991. dictado en 
el expediente de jurisdicción voluntaria núme
ro 582/1990. promovido por la Procuradora doña 
Solla Guardia del Barrio. en nombre y representación 
de don Gordíaoo Sanz Serrano, instando la convoca
toria judicial de Junta general extraordinaria, ha 
acordado conVOC:lr Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad Anónima «Lope de Vega», 
senalándose para su celebración en primera convoca

. toria el día S de marzo del actual, a las once horas de 
su mañana, y en segunda, si fuere preciso, el día 6 
siguiente, a las once horas, la cual tendrá lugar en e! 
domicilio de la Sociedad. sito en la calle Lope de 
Vcga, mimero 47, de esta capital, con las formalidades 
previstas en el artículo 98 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas. y bajo la presidencia de 
don José María Rodríguez-Miranda Gómez, desig· 
nado a tal fin por este Juzgado, con el siguiente orden 
del día: 

a) Examinar, y, en su caso. comprobar las cuentas 
societarias desde su constitución. 

b) Censura de la gestión s-ocial. 
e) Acordar, en su caso, la distribución del benefi

cio social. 
d) Verificación de las cuentas y el informe de 

gestión, 
e) Nombramiento de Auditor o Auditores con 

cargo a la Sociedad. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de enero 
de [99L-EI Magistrndo-Juez. José Manuel Martín 
BernaL-La Sccrctaria.-620-3. 

* 
En este Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

íos de Madrid, bajo el número 1.188/1988-AL, se 
tramita juicio hipotecario, a inS1ancia de doña Eleo· 
nora Rider Sánchez, contra don Manuel Pardo Rodri
guez y dona RO$3!ina Viloria Castro, sobre r~lama
ción de prestamo hipo1ecario. En los que se ha 
celebrado subasta con e! resultado siguiente: 

Acta de tercera subasta: En Madrid, a 26 de junio 
de 1990, siendo la hora sei'lalada constituida su 
serioria en Audiencia publica, presente yo, la Secreta
na, se procede a la celebración de la tercera subasta 
lijada en este procedimiento hipotecario núme
ro USS/19g8-AL, finca registral 5.687 para el día de 
ho}, 

De orden de su seúoria, por el Agente Judicial de 
servicio, se da la VOl de subasta púbhca. leyendo el 
edicto anunciándola y comparece el Procurador de la 
adora señor Hidalgo Senen. 

Abierto el acto por eJ citado Procurador de la actora 
ofrece la suma de JI.OOO pesetas. postura que no 
cubre las dos terceras partes sei'lalado como tipo para 
la segunda. Por su sei'loria se acuerda con suspensión 
de fl'mate, dándose traslado del mismo al deudor 
para que t!n el p!a:w de nueve días pueda mejorar la 
postura. 

y a fin de que se !leve a efecto lo acordado y sirva 
de publicación en el «Bolctin Oficial del Estado», 
Expido el presente en Madnd, a 4 de febrero 
de 199L-EI Magistrado·Jue-z,-La Secretana._970-C. 
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MANRESA 

Edictos 

Don Joaquin Maria Orellana Piera. Juez de Primera 
Instancia número 4 de la ciudad y partIdO de 
Manresa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
91/1990, se siguen autos de procedimiento hipoteca
rio, a instancia de Caixa d'Estalvis de Manresa, 
representada por la Procuradora dona María Pilar Pla 
Alloza, contra «Recanvis i Tallers Bagcs. Sociedad 
Anónima», en los que por proveido de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días y tipo pactado en la escrÍlura 
que se dirá. la finca que se dirá, habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 22 de marzo. a las doce 
quincc horas.. En prevención de resultar desierta la 
primera subasta. se ha acordado celebrar [a segunda el 
dia 19 de abril, a las doce quince horas, y en 
prevención de que también resuhase desierta. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia [7 de mayo, a 
las doce quince horas, bajo las prevencíon.:s sigUlen. 
tes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
deberan los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
valoración. y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédilo del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que e! rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y demás 
disposiciones aplicables de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Fínca objeto de subasta 

Parcela número 72-A. Porción de terreno edificable, 
situada en el término municipal de esta ciudad. 
señalada con el número 72·A del Poligono Industrial 
Bufaivent. de figura rectangular, de superficie 1.398 
metros cuadrados, en el que existe edificada una nave 
compuesta de planta bajil solamente, que mide 20 
metros de ancho-por 30 metros y 15 centimetros de 
fondo, o sea. una superficie de 603 metros cuadrados, 
Parte de la cual está destinada a taller industrial y 
parte a local comercial; en el interior de la misma hay 
un altillo Que está destinado a oficmas, el resto del 
terreno sin edificar está destinado a patio posterior. 
Linda: Al norte. con la parcela número 74-B: al este. 
con la p<lrcela número 71-B; al sur. con la calle A del 
poHgono, y al oeste, con las parcela.:; 73·E y 72·S. 
Inscrita al tomo 2,026 del archivo. libro 655 de 
Manresa, folio 113 vuelto, finca número 3U71, 
inscripción 2.a, del Registro de la Propiedad número 
1 de Manresa. 

Esta finca ha sido tasada en 17.600J){)O pesetas a 
efectos de subasta. 

y para el supuesto de no poderse lkvJr a CJbo la 
notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a (,Recanvis i Tallers Bages, Sociedad Anó
nima», en forma personal. sirva el pn.:·~enlc edicto de 
notificación a la misma, a los fines de-! ultimo párrafo 
de la regla 7,3. de! articulo \31 de la Ley Hipotl..'Caria. 

Dado en Manre$3 a 7 de enero de 199 l.-El Juez, 
Joaquín María Orellana Piera.-EI Secretario.-965-C. 

* 
Don Joaquin Maria Oreltana Piera, Juez de Primera 

Instancia número 4 de la ciudad y partido de 
Manrcsa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
217/1990, se siguen autos de procedimit.:-nto hipoteca
rlo, a Instancia de Caixa d'Estalvis di.: Manresa, 
representada por la Procuradora seriara P!a Alloza, 
contra Antonio Font Serch e Isaura Fom Ser~h, en los 
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que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
diüs y tipo pa~tado en la escritura que se dira,la finca 
que se dirá. habiéndose señalado para la primera 
subasta el dla 22 de marzo de 1991. a las doce treinta 
horas. El' prevención de resultar desierta lí! primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda el dia 19 
de abril, a las doce horas. y en prevención de -que 
también resultase desierta, se ha señalado para la 
tercera subasta el día 17 de mayo, a las doce treinta 
horas, bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
deberán ¡os licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con 
anteríori~ad en estahlecimlento destinado al efedo. 
una sUlna igual, al menos, al 20 por 100 de la 
valorací(;:1, y para la tercera el 20 por lOe dd tipo 
fijado par:! la b;gunda; que los autos y la cer!.:fic.~óon 
del R;-ltSlrO 2 que se refiere la reeJa cuarta están de 
mar¡ifirs{a en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador ,',;:cpta como bastante la titulación, y que bs 
cargas (1 gr;;,várnen.::s anteriores y los preferentes, si los 
hubiere ... 1 crédito del actor continuarán SuLlSistentes. 
entep.di:;'~d(,:;e qu~ el rematante los acepta y queca 
sub:o;:Hb ero la responsabilidad de JO& mismos, sin 
destir Clee <l, su extinción el precio del remate, y demás 
dispos:c¡0ne:: ;¿piicablcs del artículo DI d.:: la Ley 
Hipotec<'rh. 

Finca objeto de subasta 

Una c.:::a sita en Castellbell y Vilar, que COIlS!.:!. de 
planta t:!j .. ;- u" piso, destináda a vivienda unifami· 
liar .. C"!? ;Jr:'. extensión superficial de- $'2 m~tr.~s 
ctladr~dG: la planta baja y 64 metros cucdrzdo¡; el 
piso alto, -edificada sobre parte de un terreno de 
cabid<i 459 metros 10 decímetros cuadm-dos, dcsti· 
nandose d resto a patio de la finca. Linda: Al frente, 
sur. en una línea de 20 metros, cQn la carretera de 
Espamru\:.a a Manresa; al este y norte. en una línea 
quebro.-:l;, de 5 y 20,60 metros y 14.90 metros, con J4lS 

C2!!es k;; .. ~s R y V, Y 31 oeste, en una línea de 29,8:3 
metros. tt,n la finca de que procede Fin\.'a valor"lda 
en 7.500.00;:: p~setas a efectos de subasta. 

y pa~¡l el s,;pllesto de no poderse llevar a cabo la 
1l0li[¡c;1uún ce s.üba~tas acordadas en el r:t"Sl'n~~ 
proteo!) ¡. An:,~;:i Font Serch e lsaura Font !;cr .... h en 
fom',1 r-rJ',O[>:3;I, sirva ei presente edicto :.!e nú\¡!lc.~· 
cién :c !:.! :"':ST"_OS, a los fines d'!l últi.mo ri;:.":-f') Ct ~z. 
regla sép;¡u.:i riel articulo 131 dc la Ley Hipotewna. 

D:ldo en Mantesa a 7 de enero de 1991.-EI Juez, 
Joaquin Maria Orellana Piera.-963·C. 

* 
Don Joaqt;;n Maria Orellana Piera, Juez de Primera 

Inst311cia número 4 de la- ciudad y partido de 
M2nresa (&rcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
47fl990. se siguen autos de procedimiento hipoteca· 
rio, a instancia de la Cailia d'Estalvis de Manresa, 
representada por la Procuradora señora Pla Alloza, 
contra don Lluis VendreU Cami y doña Isabel Navarro 
Navarro, domiciliados en Manresa, Sagrada Familia, 
nLimero 7, 6.0, 2.a, en Jos que por proveido de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pliblica 
subasta. por término de veinte días y tipo pactado en 
la escritura que se dirá, la finca que se dirá, habién
dose señalado para la primera subastá el día 22 de 
marzo de 1')91. y hora de las trece. En prevención de 
resultar dr~icrta la primera subasta, se ha acordado 
celebrar la seeunda el día 19 de abril de 1991,'y hora 
de Ja~ lre:c, y en prevención de que también resultase 
desic-n~. ~': h'!. :;dalado para la tercero s'-Iba<;ta e'J di;) 
17 de mD)';) Jc 1991, y hora de las trece_ O(!jo las 
preVen;:lOJ:O!;, siguientes: 

Pan tOr.1?! parte en la primera y segunda SUb3~taS 
= debed n los !icí13dores previamente depositar en la 

Mesa dd kl.gado, o acreditar haberlo efectuado con 
ameriond<id en eMablecimiento destinado al efecto, 
una sum~ igual, al menos, al 20 por 100 de la 
valoraciórl, y para la tercern el 20 por 100 del lipo 
fijado para la segunda; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuarta están'de 
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manifiesto en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respons:!bilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y demás 
disposiciones aplicables del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial, sita en el término de 
Navarclés y en la panida «Pla del Cos o Parrella», de 
superficie 360 metros cuadrados, compuesta de planta 
baja y estando formada su estructura por pilares de 
hormigón prefabricados. Linda: Al frente, oeste, por 
donde tiene su entrada, con calle sin nombre; por la 
izquil:rda. entrando, Ilorte, con finca propIedad de la 
Soc:cdad \'endcdcra; por ia derecha, sur, con otra 
~&lIc sin nombre, y por el íondo. este, con finca de 
don Adrián Passarell. Inscripción: Está -"inscrita en el 
Registro de la Propk"dad de Mantesa al tomo 1.888, 
libro 67 de Navarcles. folio 46 y finca número 3.019, 
Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación de subastas ecordadas en el presente 
pro!;eso a don Lluis Vendrdl Camí y a doña Isabel 
Navarro Navarro en fonna person.:!l, sirva el presente 
edicto de notificación a Jos mismos. a los fines del 
último párrafo de la reela P del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 8 de enero de '1991.-EI Juez, 
Joaquín María Orellana Fiua.-964--C. 

NAVALCARNERO 

EdiclO I 
I <El señor Juez de Primer.! instancia númerO 1 de 

J

' ~ta villa de Nava~carnero y su partido, en provide.n
Cla de este dia, dIctada en autos de mayor cuanba, 

I número 77':'19&3. hoy en ejecll:-ión de sentencia firme, 

I 
z. imtancia del «Banco Hisp:mo Americano, Sociedad 
Ar.ónima»), representado por el Procurador señor 
Navarro, contra la Entidad «V¡d:¡mar. Sociedad Anó-

I nim;!», y don Gonzalo Domínguez Torál1 y otro, ha 
I .. cordado se haga saber a los dos indicados demanda
i ¿os, que en dichos ."utes, a _ imtancia de la parte 
¡ dCIO, .. ndante. se ha tri:lLa';;; ,:r;,J.,;¡rgo soo;e lo:> bi.!l1cS 

I 

de su propiedad siguientes: 

A la sociedad «Vidomar, Sociedad Anónima»: 

¡ Reembargo de bienes trabados en procedimientos 

I 
ejecutivos seguidOS contra «Yidomar, Sociedad Anó-
"ima». por el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnO. 

, nima)), y «Parquesite, Sociedad Limitada», ante los 
Juzgados de Primera Instancia de Madrid, auto 
666-1986, y numero 1 de Getafe, auto 320-1985, 
respectivamente, así como los remanentes de los 
procedimientos hipotecarios seguidos por la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorro de Cataluña, ante 
el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Madrid, 
auto número 1.445--1985, y don Antonio León Rama 
ante el Juzgado de Primera Instancia nlimero 8 de 
Madrid, auto 1.665--J984-J. 

Derechos sobre les siguientes pisos: Primero A, 
primero B y tercero e, de calle Madrid, número 94, 
de Getafe, que son las fincas 49.289, 49.211 Y 49.243 
del citado Registro. 

Local destinado a garaje en el mismo edificio, que 
es la finca 49.189 del citado Registro. 

Pisos primero A del bloque B, escalera 3, y cuarto 
L del bloque C, escalera 3, de la calle Madrid, número 
94, de Getafe, que son las fincas 7.583 y 7.587 del 
Registro de la Propied3d de (Jetafe, respectivamente. 

Los trasteros número$ 7, 13 y 3. sitos en la planta 
ático del bloque A. escalera 1, calle Madrid, nlimero 
94, de Getafe, que son las fincas 7.581, 7.5&2 Y 7.588 
del Regislro de- Getafe. respectivamente. 

Al demandado don Gonzalo Domínguez Torán: 

Derechos sobre un apartamento en paseo de la 
Habana, 22, cuarto, B, de Madrid, inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Madrid, fmca 
11.936-N. 
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Cantidades Que tenga Que percibir como Arquitecto 
por honorarios profesionales, a través de su Colegio 
Profesional. 

y para que sirva de notificación a los demandados, 
en rebeldía. «Vidomar, Sociedad Anónima» y don 
Gonzalo Domínguez Torán. cxpido la presente cédula 
en NavaJcarnero, a 4 de mayo de 1990.-EI Secreta· 
rio.-945·C. 

ONTENIENTE 

Edicto 

Doña Maria Rosa Aragones Aragones, Juez de Ins. 
trucción numero 2 de Onteniente, 

Hago saber: Que en este Juzado se sigue juicio 
verb.11 de faltas numero 1.169/1989, sobre agresión en 
el que se ha citado :l Anton¡o Sevilla Rey y dice a!>i: 

•• Por la presente se cita a usted para que el día 4 de 
marzo de 1991, a las diez horas. comparezca en este 
Juzgado para la practica de las diligencias que luego 
se dirán, bajo apercibimiento de que sí no lo verifica 
se procederá a lo que haya lugar en derecho, pre~tar 
declaración, exhibir el documento nacional de identi
dad.» 

y encontrándose don Antonio Sevilla 'Rey en 
ignorado paradero, siendo su último domiciho cono· 
cido en Ontenicnte. caUe Trinquete Mayans, nlime· 
ro 7, puc-rta 1, para la citación al mismo. se expide el 
presente. 

Onteniente a 28 de enero de 199J.-La Juez de 
Instrucción, Ma:ia Rosa Aragonés Aragonc-s.-La 
Secretaria. -l. 964-E. 

ORENSE 

Edicto 

Don O!egario Somoza Castro. l\'Il!g.istrado--Juez del 
_ Juzgado de Primera Instancia mimero 3 de la 
ci~dad de Orense y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado, ccn el número 
32 de 1987, ~e sustancian nutos de juicio ejccu6'0 J 

instancia de don Lisardo González Pcrcz, rcp-r-::~{"n· 
tado por el procurador señor V.:izquc-z Raimtinde¡:, 
contra don .lose M:)~an Rodríguez, con rlomiciliv ~r; 
Orm~o:', cnJk 61}. 4_$, rt"pf{'~,:nl .. co por el Pr"c,-,;:~(IIJ, 
señor Andura Perillé, sobre reclamación de la c-anti· 
dad de 1.830.464 pesetas, en cuyos autos se accrdó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte dias, 
el bien que- se indica seguidamente. cuyas subastas se 
celebrarán a las doce horas de los dlas que se indican 
a continuación: 

Primera subasta: El día 18 de abril de 1991, por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo, 

Segunda subasta: El día 17 de mayo de 1991, con 12 
rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 19 de junio de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior senall!da. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para paI1icipar en la subasta será 
prcriso dr-positar previamente en la -Secretaria de este 
Juzgado o establecímíento destinado al efecto. por lo 
menos, el 20 por 100 del respecti"o tipo de tasaci6n. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en p]¡ego cerrado, deposito.ndo en la Mee,a ce! JUl:

garlo, junto con el pliego, el importe de! 20 por !OÚ 
del lipo de tasación o acompañando res;unnio de 
haberla hecho en establecimiento des1inado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la pu;a en 
calidad de ceder el remate a un tert-efO. 

Bien embargado objeto de subasta 

Monte bajo al nombramiento de AA Presa», sito en 
término de Outeiro de T riós, municipio de Pereiro de 
Aguiar {Orense" de la extensión superficial de 10 
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áreas de scmbr3dura. y en tal propiedad dQ5 naves. 
conSlruid:¡:i de hormigón y cubiertas d~_ura¡¡ta. Que 
ocupan unas dos terceras partes de la tinca. Linda: 
Norte. con camino publico; oeste y sur, don Ramón 
Pérez. y este, don Odilo Pérez. Valorado en 5.500.000 
pesetas. 

Dado t>n Orense a 17 de enero de 1991.-EJ Magis
trado·Juez, Olegaría Somoza C:l.stro.-EL Secretario 
judicial.-Q58-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco' R Ferrer Pujol, Magistrndo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 409/t989-4, se siguen' autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don José Luis 
Nicolau Rullan, en representación de «Caja de Pen· 
siones para la Vejez y Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra dona Dulce Nombre Copete Ruiz y don José 
Recio Moreno, en reclamación de 342.623 pesetas; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 

.constitución de la hipoteca. la finca siguiente: 

Porción de tierra secano y algunos pinos. proce· 
dente de una finca agrupada titulada ~jCala de Bou». 
sita en !a parroquia de San Agustin. termino de San 
Jase, de cabida 1.186 metros cuadrados. sobre la cual 
hay una ca!la destinada a vivienda familiar, com· 
puesta de una sola planta. tiene una superficie de 145 
metros 20 decimetros cuadrados y esta distribuida en 
diversas dependencias y habitaciones propias de la 
misma, Linda el todo: Al norte, con el vertice 
formado por resto de finca de donde se szgregó, que 
es camino en proyecto, y finca de anterior proceden
cia, de Juan Ribas Ribas y José Ribas Guasch o sus 
sucesores: al este, en línea curva de 72,70 metros, con 
camino en proyecto, resto de la fim;a mediante; al sur. 
en línea de 30,70 metros, con restante finca, y al oeste, 
en línea qucbrnda de dos troZOl>, una de 75,40 metros 
y otro de 14,70 metros, con Juan Ribas Ribas y Jase 
Ribas Guasch o sus sucesores, en parte l'S torrente, 
Inscrita al tomo 862, libro 108 del Ayuntamiento de 
San José, folio 92, finca número 13.749, inscripción 
primera. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

la sub¡ma tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, ~!tG cn caBe General Riera, numero 113, 
primero, el pró,.;imo día 9 de mayo, a las diez horas, 
con arn."glü a las condiciones generales establecidas en 
e! citado prcreplo, y, además, se h<K'e constar que los 
aulO<; y la certífk .. ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la r..:gla cuarta de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este JU7gadc; que se entenderá Que todo licitador 
a..:epta como bastante la tilul3ción y .:jue las cargas o 
gravámenes anteriores) prefelentes -SI ¡os hubiera
al crédito de la actor;] cuntinuarán subsistentes, 
entendIéndose qu.: el : ~ ",tante los acepta y queda 
..¡uÍ'r0g;¡do ('n !.1 r""p':')'.lbilidad de 10S mismos, sin 
destinarse a su e.xlincíÓn el precio del remate. Deberá 
ingrcsarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a e!lo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la p!aza de! Olivar, sin número, de Pa!ma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200018040989, 
par" tomar p.Jrte en las mi!lr.las; en la tercera o 
uitcriorcs Que, en su caso, puedan celebrarse, el 
d~'pósilO cot1\istirá en el lO por !OO, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunJa: en todas ln.i subnst;¡s, desde 
su :munc:o h:¡sta su celebracion, po<.1r.in hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerraco; las posturtls 
p0dr.:in hacerse en caEdad de ceder el remate a un 
tercero. 

?:.ra el supu~:sto lÍe: ~lue J'es¡;]tJ.re dcsicna la Plj· 
I"i,l'm subasta, se ",na!a para que tenga lugar la 
sc;u,:da el próxim0 iü ó .... j~nio, a ¡as di,:-z horas. en 
l'-ls mism .. s cond.cHj!'!es qu,,:: la' prim<:::.l, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
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primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dfa 9 de julio, también a las diez horas. 

Dado en Palma de MaBorca a 17 de enero de 
1991.-EJ Magí5trado-Juez, Francisco B. F.:rrer 
Pujol.-El Secletario.-L W6-A. 

* 
Doña María Regoña Guardo Laso, ~1agistrada.Juez 

del Juzgado de Primera Inslancia número 5 de los 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 976/1990, secrión cuarta. se siguen autos 
de procedimiento especia! 5umario regulado por el 
artículo 131 de !a Lt!y Hipotecaria. instados por el 
Procurador señor Ferrer Amengual. en nombre y 
representación de «&nco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima», contra don Jaime Morel! Palou y doña 
Rosa Capó Vich, en reclamación de 11,650.524 pese
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera, segunda y tercera subasta, y por 
término de veinte días y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de hipoteca, 
la finca que al final se dirá. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este }uzgado, sito en la calle Genera! Riera. número 
113. llar de la Infancia, los siguientes días: 

Primera subasta, el día 8 de abril de 1991, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta, d día 8 de mayo de 1991. a !as 
diez cuarenta y cinco horas, y 

Tercera suba!lta, el día 7 de junio de 1991, a las diez 
cuarenta y cinco horas. bajo las siguientes condicio
nes: 

Pnmera,-A partir de la pub!icación del anuncio 
podnin hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 de! precio tipo de la subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia numero 5, número de identifica· 
,ión 0455, en la oficina receptora número 4,900 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, de 
esta ciudad, hacit.'mlose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que desee participar, no aceptandose entrega de 
dinero o cheques en el Juzg:1do, 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho !a consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera,-No se admitirán porturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calid¡¡d ¡~.; 
ceder el rema!..:: a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por 105 participantes en la subasta, salvo la que
corresponda al m.::jor postor, que se reservara en 
depósito como g:lrantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, ..:omo parte del pre~io de la 
venta. 
_ Sexta.-Sí se hubiere pedido p~r el acreedor ha~ta el 

mismo momento de b cl."iebraóón <l;> la o:.uhasta. 
tambíl'n podrán ff'servarse en depó5ito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten, y que 
hubien.'n cubIerto con sus ofertas los precios (le la 
suba51a, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCión, y de~eara aprovechar el remate de 
los otro\ po~torcs, y siempre por el urden de las 
mismas. 

Séptima.-Todos ¡os que como licitadores partlci
¡>en en la subasta 2ceptarán {'omo suliclen!e b !itul"
ción, carg:!s y gravámenes que te"nga la finca, ~lIbro
gándose en bs rcspnr.sahilidades que de ello se d:."'rlvl!. 

Finca Gh);::tJ de subasta 

Urbana, Cls:. de p]¡¡nta baja. X"riaJa<ill c.m el 
numero 25, ¡¡nle:> 13. \--le la caBe GocthL", de eSla 
ciudad. Edifíril(ÍJ sCli;r:: uc;\ pxción de terreno s,}!ar 
de 253 melros CU-<ldl""C.O::., o io que- fuere. Linda: 
Frente, con dícha cuile; derecha. linea de don Jaime 
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Rcsselló; izquierda, finca de don Juan Crespi, y 
fondo, fincas de don Pedro Jaume y don Mathias 
AI.-:many, Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad de 
este partido al folio! 33 del tomo 1.663, libro 168 de 
Palma vr, finca número 8.113. inscripción tercera. 

La finca esta valorod..'l en 20.000.000 de pesctas. 

Dado en Pa!ma de- Má.Horca a 23 de enero de 
199L-La Magistrada·Jt:ez, María Bcgona Guardo 
Laso.-EI Secrewrio.-971-C. 

P.A,.MPLONA 

Edicto 
El Magistrado 'del Juzgado de Pn"1era Inst.::ncia 

número 2 de Pamplon::, 

Hace saber. Que a las doc..:- horas de los días 16 de 
mayo, 12 de junio y 15 de julio de ! 991, !en.:lrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta ¡;-n pública subasta d..:- los 
bienes que luego se relacionan. en autos de juicio 
cjc(utivo-otros titulas, seguidos cn este juzgado con 
el numero 548/1989·A, a instancia de la Caja Rural de 
Navarra. contra doña Consuelo Alav;l Jiménez y don 
Aniceto Angos Soler, haciendo constar: 

Prim~ro.-Que para tomar parte en rOl subasta, 
dehecin consignar los licitadores en e! Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número, asunto yana, el 
2Q por 100 de la valoración en la prir.ler.1 subasta, del 
2;; de dicho va!or con rehaja del 25 en !a segunda y 
tercera, sin cuyo requisito no se!"ár. admitidos, 
debiendo presentar en el momcr.tc de la subasta el 
oportuno justificante de ingreso, 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bieneS 
en la primera subasta; en la segunda dícho valor con 
rebaja del 25 y en la tercera sin sujeción a tipo y 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero . ...Que no se han suptido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos pudiendo ser examinados por Jos que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que !as cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
!os mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Me!:a del Juz· 
gado, junto a aque!, el resguardo del importe estable· 
ciclo en el apartado segundo, has!:!. el mnmento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

. l'i; ,? y cmp;;ohrería en la juri5dic..:ión de Cas
~.1.ii..~, e:, d termino denominad:> Rionuevo Alto, con 
:.;n:. si,lpaf:cie de 8.815 metros cuadrac,J5. Valorado 
en 373.000 pesetas. 

2. Snl;.r urhano en !ajurisdicc:én de Ca~ant('. en 
la c:;rr'-:.::,,: de fítero. con UM: superficie de 2 !3,62 
mu.:,::. ,;¡¡;drados. ValOlarlo en 1.9i9.000 pesetas, 
J. Ol;var en la jurisdicción de ('a~cante. en el 
Icrrr,ino d.:-no;ninado Rionuevo B .. jo, ('Dn uln super
fi::íc de 1.279 metros cuadradus. V<llü",co en 83.000 
pesetas. 

4. Viña en la jurisdicción de Ti:et-..ras, ",n el 
termino de. Socarrada, con una s:Jpcrli..:u! ¡Je 898 
metros cuadrados. Valorada en 50.000 ~scta5. 

5. Casa urbana en la jurisdicción de Ca~,anle, en 
la CEne Coso, número 2, hoy 4. Consta de pbnta baja 
y dos pisos, un corral y una era, con una superficie de 
la ('a~.a de lOO metros cuadrados por planta, el corral 
ce 150 metros cuadrados y h era di" 848 metros 
<:uadrO!dlJs, Valorada en 9.266.000 pcse!l", 

6. Casa u!"b;:ma en la ]ucisd!cc!on de C,3snnte, en 
ia caHe Vicente Tutor, n(;mer0 ), ('on3t;, Jc planta 
::nija y dos pisos y pavimento cuhic~;;>, con una 
suv::ttlClc de 44,10 metros ..:::uactr:,df)~. V':lic'!'3da en 
¡ .~42,OOO pesetas. _ 

7 Franja de? tierra bl.:;.nca en la jupsdl',',.:ÍI .. n de 
Tt.dd3, en 103 terminos de:lO:7l1r.aC,'" d,' P'~,;Jaa y 
\,;"jp..:nuna, fijos de Coron.:.,> Aj¡a~ ) (\,lOO,ó Bajas 
y Baste!. Valorado en lO.l60.000 pelielas.. 
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8. Ol¡,"ar en la jurisdicción de Barillas. en el 
termino de La Laguna, con una superficie de 1.480 
metros cuadrados Valorado en 62.000 pesetas. 

9. Olivar en la jurisdicción de Cascante, en el 
término denominado de Ríolombo, con una superfi· 
cie de 3.592 metros cuadrados. Valorado en 240.000 
pesetas. 

10. Parcela en la jurisdicción de Ablitas, en el 
término denominado de Viñas Nuevas, con una 
!>uperficie de 3.313 metros cuadrados. Valorado en 
281.000 pesetas. 

J L Finca rustica en la juriSdicción de Tudela, en 
el Campo de Pradilla. término de Los Pozos. con una 
superficie de 1.236 metros cuadrados. Valorada en 
106.000 pesetas. 

12. Albar en la jurisdicción de Tudela, termino 
Montes de Cierto, paraje Monte Alto fijo Gabarda. 
con una superficie de 2.695 metros cuadrados. Valo
rado en 155.000 pesetas. 

13. Olivar rustico en la jurisdicción de Tudela, en 
el tl'rmino de Campo Pradilla, paraje Los Pozos, con 
una superficie de 260 metros cuadrados. Valorado en 
28-000 pesetas. . 

14. Franja rustica-de tierra blanca en la jurisdic
ción de Tudela. Huerta Mayor, fijo Coronas Altas. 
Los Pozos )- Bastel, con una superficie de 8.257 
metros cuadrados. Valorada en 1.280.000 pesetas. 

15. Era ('n la jurisdicción de Cascante, con una 
superficie de 341 metros cuadrados. Valorada Gl 

468.000 pcsetJ.s. 
16. Estanca e laguna, llamada de Lor. en la 

jurisdIcción de Cascante; con una SUperficlc de 
346.625 metros cU2drados o 34 hectáreas, 66 áreas y 
25 centiáreas, en el ,ermino denominado de Desolado 
de Lor. Tiene dos chaperaS". una caseta para Euardar 
redes de pesca y otra los compuestos del agua. 
Valorada en 5.400.000 pesetas. 

Pamplona, 8 de enero de ·1991.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario.-9J9-C 

PLASENOA 

Edicto 

Don .losé Domingo Jimenez González, Juez del 
Juzgado dc Primera Instancia número 2 de Plasen
cia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
266/1989, se tramita juicio de menor cuantla, promo
vido por el Procurador don Daniel Hemandez Nieto, 
en nombre y representación de «Soc. de Garantía 
Recíproca de Extremadura», contra don Pablo León 
Vázquez y otros, _ sobre reclamación de 2.289.491 
pesetas; en cuyos autos, con esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, término 
de veinte días y precio de tasadón, y; de no C(incurrir 
a la misma pastores, en segunda y públit;iI :;ubasta, 
rebaja del 25 por 100 del precio de ta~acj(m, ) <.i 
tampoco concumernn postores a tercera }" publica 
subasta, sin sujeción a tipo, los biencs.embargado~ en 
dicho procedimiento que al final se indican. 

Para d remate de la primera subasta se ha señalado 
el próximo día 22 de marzo de 1991. a las or.cc horas; 
en su caso, para la segunda subasta,'el día 12 GC ~br¡l 
de 1991, a las once horas, y, de no concurrir postorc\ 
para la tercera, el próximo día 21 de mayo de 1991, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecImiento destinado al efecto. una 
cantIdad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subas¡a, sin cuyo requisito no serán admítidos, no 
admnil'ndose posturas que no cubran jas dos terceras 
partes de! tjpo de subasta (primera y -segunda; la 
tercera es sin sujeción a tipo). 

= Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en p!iego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. Junto a aquél. el importe de la consignación 
antes Í-ndicada o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto: pudicm:lo hacerse éstas bien personalmente o 
por c~crito, en'calidad de ceder el remate a un terceto. 

Viernes 15 febrero 1991 

Tercera,-Respeeto los vehiculos y los bienes 
inmuehles. los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria: que las cargas y gra\'ame
nes anteriores y las preferentes -si las hubiera- al 
crédito del actor, continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlas. sin destinarlos 
a su extinción el precio del remate y que de los 
inmuebles no han sido aportados los títulos de 
propiedad ni suplido su falta (de anunciarse subasta 
de estos). 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Solar en la calle del Carmen. número 
20. del nudeo de población de Rosalejo, en témlino 
de Talayuela: con una superficie de 583 metros 
cuadrados; que linda: Por la derecha, entrando. finca 
numero 18 de la calle del Carmen. y fondo, finca 
número 19 de la calle de Cervantes. Dentro de este 
solar hay construida una casa de una sola planta. con 
una superficie de 97 metros 97 decímetros cuadrados; 
tambien dentro del solar existen unas dependencias 
que ocupan una superficie de 142 metros 50 decíme
tros cuadrados, quedando los restantes 342 metros 53 
decímetros cuadrados para corral. Finca 3.414, folio 
83, tomo 799 del archivo, Navalmoral de la Mata. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
2. Rústica. Parcela o lote 93, procedente de la 

dehesa denominada Rosalejo y Tiétar, en termino de 
Talayuela; con una superficie de 11 hectáreas 42 áreas 
50 centiáreas; que linda: Al norte. con acequia 37 Y su 
camino de servicio, que la separan de terrenos de 
propiedad particular; sur, linde y desagúe 55-h-l, que 
la separan de la parcela número 38: este, acequia 37 
y su camino de servicio, que la sep.1ran de .terrenos de 
propiedad particular. y oeste, linde con parcela 
número 94. Finca 3.414, al fol:io 83, tomo 799 del 
archivo, Navalmoral de la Mata. 

Valorada en 11.500.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 23 de enero de 1991.-El Juez, 
Jase Domingo Jimenez González.-El Secretario.-979..c, 

SANT BOJ DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boí de L1obregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 144/1988. se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario, artículo 131 Ley Hipote· 
caria, a instancia del Procurador Isidro Marin Nava
rro, en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra Vicente Alberich Garcia. 
ero reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de. su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don Vicente AlheriC"h García. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Boi de Llobregat al tomo 941, 
libro 399 del Ayuntamiento de Sant Boi, folio 38, 
finca 20.566. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gadO el próximo día 29 de mayo de 1991. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será. de 5.471.500 
pesetas. sin que se admitan pOsturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, . . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Terc:era.-Podrán haCerse posturas por escrito eh 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
.iunto con aquél. el 20 por 100 del tino del remate. 

('uarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los poSlOr4.-S que no 
resultaren rematant~ y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese 'Ia obligación 
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pueda aproba~e el remate a favor de los Que le sigan 
'por el orden de sus respectivas posturas. 

SeXla,-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se enruentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de junio de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 25 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dj~ha 
segunda subasta., se celebrara una tercera, sin sujecIón 
a tipo. el día 24 de julio de 1991. a las diez horas, 

Dado en Sant Boí de Llobregat a 23 de enero de 
1991,-El Secretario.-974-C 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos, 
número 92/1990. de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona (La Caixa). que tiene beneficio de 
justicia gratuita, contra don Francisco J. Alcolea 
Ezquerra y doña Maria Aguas Garcia Cortés. y se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte dias, los bienes inmuebles embargados a los 
demandados que más -adelante se describe con su 
precio segun tasación de 6.000.000 de pesetas, Se 
dejan sin efecto las subastas señaladas para el 5 de 
febrero, para el 5 de marzo y para el 5 de abril de 
1991. 

El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de septiembre de 
1991. a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante. el dia j 7 de 
octubre de 1991, a las doce horas, por el tipo de 
tasación, rebajado en 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubO postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica· 
ción por el actor, el día 19 de noviembre de 1991, a 
las doce horas, sin sujecIón a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitiran posturas. en primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
panes .del tipo de' licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda suhastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgad" o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cal '¡dad igualo superior al 
20 por lOO_del tipo de licitación. '. 

Para tomar parte en tercera subasta. la cantidad a 
consignar será igualo superíor al 20 por 100 del tipo 
de lícítación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si hien, ademas, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 
_ Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 

remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultaneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actoi podrán reser
'"3rse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de Jos Que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulas de própiedad, _suplidas por 
certificación registral, estarán de ma-nifiesta. en la 
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Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Septimo.-Que, asimismo. estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y !as preferentes, 
sí las hubiere, al credito del actor continuarán 5ubs¡s· 
ten tes y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante 
las acePta y queda subrogado en la respon~b¡¡¡dad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien que se subasta y su precIO es el siguiente: 

Vivienda tipo B en Reus, calle Alférez Provisional, 
11, segundo. B; sUJ)I!rficic, 86,05 metros cuadrados. 
Inscrita al lomo 484, folio DO, finca número 9.630, 
de! Registro de la Propiedad numero 2 de Reus.. libro 
525. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 14 de enero de 1991.":'EI 
Scrrctario.-I.113-A. 

VALENCIA 

Edictos 

Dona Lucía Sanz Díaz, Magistrada.Juez de Primera 
Instancia del mime~ 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio ejecu: 
tivo, que se sigue en este Juzgado. bajo el número 871 
de 1985, a inst~ncia'de «Ban~o -Silbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contrá Juan Antonio Martí Fer
nández y otros, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por primera vez, tCrmino de veinte 
'días y tipo de tasación, el bien inmueble que al final 
se describirá, para cuya celebración se ha señalado el 
día 21 de mayo de 1991, a las once horas de la 
mañana, en la Sala de Audiencia Püblica de este 
Juzgado, sita en Valencia, avenida Navarro Reverter, 
1, planta 9.a; con las condiciones establecidas en los 
artículos 1,499 y LSOO de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de !a parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción e! 
precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 6 de junio 
de 1991 y hora de las once de la mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, para la celebración de 
segunda subaSta, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación; y para el supuesto de que tampoco acudie
ran postores a dicha segunda subasta, se ha señalado 
para la celebración de tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el dia 1 de julio de 1991, a la misma hora y en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma hora, 
o en sucesivos dias, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Quinta.-A los efectos de cumplimentar lo preve· 
nido en la regla septima, párrafo último, del articulo 
131 de la Ley Hipotecana, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
respecto al lugar, día y hora del remate, Quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales particula
res con la publicación del presente edicto. 

Mien objeto de sub:lsta 

Propiedad dc don Juan Antonio- Marti Fernández: 
i. Urbana, Una Cuarta parte indivisa de! edificio 

"sito en Valencia, avenida José Antonio, 29 (hoy Antic 
Regne), compuesto de sótano destÍnado a garaje, con 
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una superficie de 2.385,87 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia IV, ¡¡.J 
tomo 747, libro 46, folío 161, finca 2.970. Tasada ::t 
efectos de sUDasta en 136.000.000 de pesetas. 

las consignaciones deberan realizarse previamente 
a dichos actes en el «B;:mco Bilbao Vizcaya, Socicd;:.d 
anónima», Sucursal calle Colón, 39, de Valencia, 
número de cuenta 4448; y los licitadores deberán 
comparecer a [os miSIT.os provistos del documento 
nacional de identidad. 

En Valencia a 20 de diciembre de 1990.-La Magü>
trada·Jucz, Lucía Sanz Diaz.-La Secretaria.-91J-C. 

* 
El Magtstrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley· Hipotecaria, numera 
1.178/1990. instado por la «Caja de Ahorros de 
Valencia, Sociedad Anónima», contra don Jf.}~ 
Pítarch Conesa, doña Elisa Capdevila Trilles, don 
Emil¡o Par40 Moya y dona Teresa Pérez Cárcel, he 
acordado sacar a la venta en publica subasta, pe: 
primera yez. y en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por término de veinte días, 13s fincas hipotcr3d':5 
que a! fina! se describen, formando lote- separ;>.do ~'l"la 
finca. 

Para la celebración de la primera subasta se h.1 
señalado el próximo dia 9 de mayo de 1991, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y pan. 
(a segunda y tercera subastas, en su caso, !os dias !O 
de junio y 10 de julio de 1991, respectivamente,:l h 
misma hora y I~gar, y si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor. se celebrará el siguiente 
dfa o sucesivos dias hábi!es, a la misma hora, si 
pe-rsisüer.: el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servi~ de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finen; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo, y la tercera subasta se !levará acabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secreta
ria, entendi¿ndose Que todo licitador acepta como 
bas.tante la titulación y que las c3rgaS. o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose qce 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los _ mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
fas licitadores previamente, en la Cuenta de Consig
naciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad- Anónima», agencia urbana de la 
calle Colón. numero 39, numero de cuenta 4448, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del típo 
señalado para la subasta. segun se trate de la primera 
o segunda. y para la terce-ra igual cantidad que para la 
segunda subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolvicodose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podra hacerse en calidad de ceder a 
terceros y desde el anundo de la suba<¡ta hasta :;u 
respectiva celebración podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, depositando c! importe de la consigna
cióne en b. forma ya establecida con el resguardo d~ 
haberla hecho en e! establecimiento destinado al 
efecto. 

A los efectos de cumplimen¡ar lo prevenido en la 
regla. scptima, párrafo ultimo, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la 
Ley 19/1986, de 14 de mayo «Boletín Oficial del 
Estado» del 20l. se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores. 
respecto al lugar. día y hora del remate. quedJ.!1 
aquéllos suficientemente enterados de tales particula
res con la publicación del presente edicto. 

5463 

Bien objeto de subasta 

Local.. Forma parte de un edificio C0rflp!.ICSIO de 
planta baja, tres plantas altas. jtkü cor¡~¡r:líJo '.obre 
parte de In parcela numero 6 del pdigoilo":'L panida 
Rihamar, t~rmino municipal d~ .\k;:¡¡j (1;:: Chivert. 

Inscritt. al lomo 331. libro 14S. !(':[0 51, finca 
número 16.829, inscripción primera. 

El predo de la finca a electos de ~i.lhi!st'l está !:J.sada 
en 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de enero de 1'1':1 l.-El Magis
t.-ado-Jucz.-El SecretariO.-972-C 

* 
Don Miguel Angd Casañ Uopis. Magistrado-Juez del 

Juzgado de PrimrTa Instancia numero l2 de Valen~ 
cia, 

. Ha.:e gab:!f: Que en el procedimientJ ¡udi.:ial suma
r!o ,"",uc ~ sigue en este Juzgado, bajo el numero 
1.0ó5/1'.19{), a instancia de «C;H;! d(' A~¡0rros de 
Vl'encia». contra doña Adelina 'Vcl"st:o Lópe-z, he 
acor<!.::do sacar a la venta en pública st;bast:t. por 
primera vez, por el va!or de su tasa,ión. Jos bienes 
(!ue se dirán, para lo que se señala d é:a 9 de abril de 
1991, a las once treinta horas, en l.a Sab .""'-'.Idiencia de 
Ciótc Juzgado. 

En prevención de que no hubiere ;¡os!or en la 
primera, ~ !iCfiala .para la segunda SUb:.lSla de los 
h:er.es; por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
dia 7 de rnayo siguiente, a la misrna hora, ('n igual 
IU~iIf. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala. para la tercera subasta de los hienes, sin 
sujeción a tipo, el día 10 de junio si¡;uicnte, a la 
misma hora y en el igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar en el «Banco Bilixlo Vizcaya. Sociedad 
Anónima», urbana calle Colón, 39, de Valencia, 
cuenta número 4483, una cantidad igua! por lo menos 
al 20 por ¡ 00 del tipo de la misma. 

la subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que no SI! admitirán 
posturas sin la previa consignaCión; los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere !a regla 
cuarta de dicho articulo están de manifiesto en la 
SiX'retaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al cTi!dito del 
actor, si los hubiere, continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio' del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá. de noÜlicación en forma a la deman
dada, de los señalamientos efectuados. para el caso de 
no ser habida en el domicilio designado para oír 
notificaCIOnes. 

Bk-nes que se subastan 

Trozo de tierra secana. en término de La Nuria y su 
partida Romeral, con una supcrt1cie G:! 1..004 metros 
cuadrados, formando la parcela 1 ¡ 5 dd phnn general 
de b finca, dentro de cuyo perimetro existe un chalé 
vivienda unifamiliar compuesto de scmisótano. con 
una superficie construida de 4 l O1::lr(>.; cu~drados, 
qac se- distribuyen en ve~tíbu!o, dorm::Il:io y asco, 
mas 20 metros cuadrado~ destinados a ga[;lj~: y planta 
taja o principal con una sUp.!rfii:::ie de ~ 1 metros 
cuadrados, distribuyér.dose en WS;I".1l¡JO, salón dor
mitorio, bano y cocina, más 9 rr.etros c..:adr<ldos de 
t~rr:lza cubiena. Linda toda la ¡Inca; Al none, la 
p;lfú!la de la sefiora Fontein; al s;.¡r, '-C-:>t0 de finca 
m.1triz formando la parcc-!a 1 J.l; al ~s'.c. L: mi&mo 
reslO en parte destinado a camino d~ h t1fbani7.ación, 
y al oeste, Pedro Devesa Devesa. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá, al 
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tomo 541\, lib~o 43 d"l Avuntamiento de La Nucia. 
folio ::!23, linea 6.080. . 

T <l!>ad:. en 16.062.824 pesetas. 

Vakn,;-,a. 23 de enero de 1991.-El \.fag~stradQ.Juez, 
Miguel Anrd CaS-1n Uopis.-La Secretana.- 9'i5-C. 

* 
Dw Juan Francisco Pérez Fo~ít. Magislrado-Juez 

¡'l[cx\ nlal d.: Primera Instancia número :!. de 
Valencia. 

Hago s:.l.bu: Qu,:: en este Juzgado, y con el número 
527j1990. se tr.lmita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora dona María Desamparados Carr:lu 
Criado. en nombre y representación de «Pastor Skan
dlC Lc¡¡<;ing. Sociedad Anónima». contra doña María 
Viccnla Hernández Uorca, doña Carmen M¿s 
Romero. don Effiiiio HernándCl Espinosa y «Lev;:m
lma de Autobuses. Sociedad Limitada}" en el cual S~ 
ha acordad;) S:1C3r a publica subasta. por primera vez 
)- té-rmin,:. GI! veinte días, el bien que a continuación 
se relaciona. 

La suba~ta se celebrará el dia 17 de abril de 1 i:l91. 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este JULpdo. 
con las conuiciones siguientes: 

Primera,-F'ara lomar parte en la subasta deocrár. 
los licitado!'es consignar, previamente, en el estableci· 
mic-nto dc:>tinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Colón, 39, de esta 
ciudad, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo dd tipo señalado para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos t{'reeras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tereera.-Y, si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrar.í al siguiente dia, a la misma hora, 
y en suc('!¡ivos días, si se repitiere o subsistiere tal 
impedImento. 

Cuana,-LC's autos y la certificación del Registro, 
prevenida por la Ley, asi como los titulas de propie. 
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
nmguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes.. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuanin sub~!slentes, entendiéndose que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, Sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 21 de mayo de 1991, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiend~) postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la-tercera subasta, 
sin sujecion a tiPo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 19 de junio de 1991, a las once 
horas. 

Se hace extemivo el presente edicto para que sirva 
dc notificDción al deudor de! lugar. dia y hora 
senaJados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en M'gunda planta alta posterior, mirando 
a la fachada prindpal recayente en la avenida de! Cid, 
con vistas .. la calle Julián Peña, número 8, de la 
escalera de la izquierda del zaguan señalado con e! 
numero 16 de la calle Julian Peña. Superficie util: 96 
metros JO decimetros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Valen4 

".,cia JI al lOmo ~.107, libro 545, folio 1, finca número 
16.967, inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 7.207.500 pesetas, 

Dado en Valencia a 31 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secrctario.-ú2~-5. 

Don Antonio Ferrer Gutícrrez, Maf,islrado-JuC'z de 
Primera Instancia numero 1 de ValenCia, 

Por el presente hago saber; Que, en este Ju:>.gado se 
siguen autos de: juicio ejecutivo numero 715/1989. 
promovidos por In «Caja Rural de laVnkncia Castc· 
!];ma, Sociedad Cooperativa de Cr'edito limitada'), 
n'presentada por el Procurador don Emilio Sanz 
O~set. contm don Je~us Robn.--do Ochando y doña 
Maria Dolores del Rey lbáñez, en cuves :iutos he 
acordado sacar a la venta en publica' subasta. por 
primera vez y termino de veinte días, lo~ bienes Que 
a continuación se relacionan: para cuya celebración se 
ha acordado el día 16 de abril de 1991, a las once 
horilS, en la Sala Audiencia de este Juzgado;-~ si se 
suspendiere por cau~ de fuerza mayor. M' celebrará el 
SIguiente día. a la misma hora. y en suce~j\,os días si 
~c- Tt'pitícre o persistiere tal impedimento, ('I)n las 
condiciones establecidas en los articulas 1.499 Y 
siguiell1es de la Ley de EnjUlciamienlo Civil y las 
siguientes, debiendo depositar los postores el sO por 
1 DO del tipo, mediante su ingreso en la cuenta 
corriente número 4439 del Banco Bilbao Vizcaya, 
ap-cncia urbana Colón numero 39, que este Juzga'do 
llene abiena, sin Que sea admitido postor alguno que 
r,(I <:pnrte el correspondiente resguardo df' ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad suplidos por 
..:ertificaciÓn del Registro estarán de manifiesto en 
S·xretaria para que puedan examinarlos lo~ que 
quieran tomar parle en la subasta, previméndose a los 
li("l..lJOf(''; que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

&gundo.-las curgas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si Jos hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, cntendicndose, que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que. en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la celebración de segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100, el día 16 de maya de 1991. a las once 
hor.1s, y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 13 de junio de 1991, a las once horas. 

Bienes que se subastan 

Primer lote.-Mitad indivisa de un almacén de 355 
metros cuadrados y un solar anejo de 560 metros 
cuadrados en la Aldea de! Pontón, término de 
Requena, carretera de ReQuena a Casas Ibáñez. 

1 nscrita en el Registro de la Propiedad de Requena 
al libro 1.106 de Requena, folio 9, finca número 
14.061: 

Valorada a efectos de subasta en 2.924.987 pesetas. 
Segundo lote.-Mitad indivisa de la planta baja de la 

derecha del edificio en Requena, calle Conde Valle· 
!Jano, número 38, de 112 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena 
al libro 197 de Requena, folio 233. finca numero 
32.950. 

Valorada a efectos de subasta en 2.111.200 pesetas. 
Tercer lote.-Mitad indivisa del local comercial 

número 4 en planta baja del edificio en Requena. calle 
Concertista Gil Orolco, número 16, de 60 metros 
cuadrados. 

InSCrIta en el Registro de la Propiedad de Requena 
al tomo 167 de Requena, folio 82 vuelto, finca 
número 29.013. 

Valorada a efcelos de subasta en 1,131,000 pesetas, 
Cuarto lote.-Mitad indivisa de la casa·habitaÓÓn 

en el términO de Requena, Aldea del Pontón, calle de 
la Vega, número 7, compuesta de planta baja y corral 
de 90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena 
al libro 173 de Requcna. folio 321, finca número 
29.957. 

Valorada a efectos de subasta en 868.050 pesetas. 
Quinto lote.-Mitad indivisa del solar en Requena, 

Aldea del Pontón, calle de la Vega. sin número, de 50 
metros cuadrados, aproximadamente. 

Imcrita en el Registro de la Propiedad de Requena 
al lihro 173 de Requena, folio 232, finca número 
29.958. 

Valorada a efectos de subasta en 31.675 pesetas. 

Sexto lote,-Vivienda en segunda planta ahn, parte 
izquierda de! edificio en Requen .. , calle de Colón. sin 
número. de 89 metros cuadrado!'. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad deRequcna 
al libro 279 de Requena, folio 112. finca número 
44.917. 

Valorada a efc,los de subasta en 4,026.360 pc~etaj. 

Dado en val\!ncla a 1 de febrero de' 1991.-8 
Magi~trada..Juez. Antonio Ferrer Gutierrez.-El Secre· 
tario.-629-5. 

VIGO 

Edictos 

Don Joaquín G(,nz:'ílez Amaro, Magistrado-JueT del 
Juzgado de Primera lnsl&ncia número 6 de Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí· 
miento judiciai !>umario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con l'l númt"fO 861/1990, promovido por 
Caja de Ahorros Municipal de Vigo. contra don· 
Anlonio Germades Bernáldez y doña Pilar Parada, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acerd<ldo 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias, la finca que al final se describe, cuyo 
remate tendri lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de marzo próximo, y 
hora de las nueve treinta de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura hipotecaria, ascendente 
a la suma de 8.400.UOO pe3etas, 

En segunda subasta, caso de quedar rematados los 
bienes en la primera, el día 22 de abril próximo. y 
nucve treinta horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tereera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de mayo próximo, y nueve 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
P;;mera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 
Segunda,-Las posturas_podrán hacerse a calidad de 

ceder a tercero ... 
Tercera.-Los Que deseen tomar parte en la subasta. 

a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig· 
nar previamente en 13 Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de DepósItos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
dón. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día senalado 
para el remate podrán hacerse posturas por eserno en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regi~tro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley' 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
dié-ndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito de la aclara 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tame los acepta y queda subrogado en la respons:¡híli. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Finca que se subasta 

Prado en el barrio de 19lesario, parroquia de 1 irán, 
municipio de Moaña. a solar antes a labradío. de 79.S 
varas. equivalente a 5 áreas 88 centiáreas. Unda: 
Norte, sendero; sur. presa de agua y sendero; este, 
tinca de don Manuel Cruz Gil, y oeste, finca de doña 
Pilar Parada. Dentro del perímetro de la finca descrita 
sc está llevando a eabo la construcción de una I 
vivienda unifamiliar. Por pacto expreso la hipoteca se 
extiende a cuanto determina el artículo 111 de la Ley 
Hipotecaria en sus tres apartados. InSCrita en el 
Registro de la Propiedad numero 1 de Pontevedm, 
lomo 900, libro 63 de Moaña, folio 11, finca 6.026, 
inscripción s..~unda. 

Dado en Vigo a 25 de enero de 1991.-EI Mag!s
trado.Juez. Joaquín González Amaro,-La Secretana. 
302·D. 
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Den Joaquín González Amaro, Magistrado del Juz
gado 1.1<: Primera Instanda numero 6 de Vigo. 

Hace publico: Que en este Juzgado y bajo el 
número 735/1990:;e siguen autos de juicio ejecutívo 
a íJl<jtancia de «Banco Pnstor, Soá.:dad Anónima» 
contra Agnpino Mouriño Dominguez y otros, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
suba!>ta y por termino de veinte días, los bienes 
embargados al referido demandado que se describI
rán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en las fechas siguient'!S. 

Para la celebración de la primera sub!lsta se ha 
señalado el próximo día 21 de marzo; para el caso de 
que .. o concurran licítadores. la ~umia subasta 
tendrá Jugar el dla 22 de abril. con el 25 por 100 de 
rebaja del precio de la valoración, y paro el supuesto 
de que ésta quedara desierta, la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, se celebraría el dia 23 de mayo. todas 
ellas a las doce cuarenta y cinco horas. 

Condiciones de las subastas 

Pnmera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrri que depositar previamente en la Mesa de este 
Juzgado, o en el establecimiento que se dcslÍne al 
efecto. una cantidad igual, podo menos, al 20 por 100 
dd tipo de subru.ta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que sale en 
la primera y segunda subasta y que podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado depositando en 
la Mesa del Juzgado el importe a \lue se refiere la 
condición anterior. 

Tcrcera.-Que las posturas podrán hac<!rSe a calidad 
de ceder el remate a un terct!ro. 

Cuarta.-Uts cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora conti
nuariin subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
!¡¡s mismas, sin destinarse a su el!.tincíón el precio de! 
remate., 

Bienes objeto de subasta 

Prii!:ero: Urbana .. veintinueve piso, septimo H, del 
e-"!ifido mimero 3 a la avenida Zona Franca de Vigo. 
Mide 70 metros cuadr.tdos: Inscrita e-n el Registro de 
!a Propiedad numero 3 de Vigo, tillca número 27.518. 

V.;.lorada en 3.500.000 pesetilS. 
Segundo: Piso cuarto B cn avenida "\!Clllde Porta

net. 23. de Vigo. Mide 113 metros cu;;..;!rados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad numero 3 de Vigo. 
finca número 32253. 

Valorado en 10.500.000 pesetas. 
Asciende el total del avaltio a hi suma de 

14.ÜOO.OOO de pesetas, Que servirá de tipo en la 
subasta. 

Dado en Vigo a 28 de·cllero de I991.-EI Magis
trado. Joaquín Gonz:ilez Amaro.-La SI.'Cretaria. 
301-0. 

* 
Dvfl J03(jain Gonzalez Amaro. ~ügist!"adú del Juz

g:!do de Primera Instancia numero 6 de Vigo, 

H'lc,:: público: Que en este Juzgado y bajo el 
número ;i3/19S1Q se siguen autos de jUicio e:je~uti.vo 
a instancia de Rcgenasa, representada por el Procura
dor ;;eii(lr Otero Ventin, contra «Armadores Trías 
ViUar, Sociedad AnónimID), en cuyos autos se ha 
aC.Jfdado sacar a la vl!nta en pública subasta y por 
t.:rmi:1O de veinte días, los bienc~ embargados al 
ref ... ndo demandado Que SI! describirán, cuyo remat~ 
tendr.i !t;g;!< en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
.. '1l las techas sigaientes. 

Para la cdebración de la primera suba·;ta se ha 
seill:dJ.do. el próximo dla 21 de man:o; P2ra d C<l.SQ úe 
,;¡uc no concurran licitadores. la segunda subasta 
le.1J!':l lugar el día 22 de abril, con el 25 por ICO de 
.cbaja del precio de la valcración, y para d supuesto 
d'.: que ésta qucUara de:.ierta, la h::rci.'!,a sub..1sta, sin 
sUj<.':..ión!) tipo. se celebraria el ciía 23 de ma)'o, tOJ~lS 
t!!las a 1a" trece quince horos. 
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Condi~iones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subast;ls 
habr.i que depositar previamente en la Mesa de este 
Juzgado. o en el establecí miento que se destine al 
etecto, una.cantidad igual, por 10 menos, al20 por 100 
dd tipo de :iubasta. 

&:gunda.-Que no se admitirJn posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! pra:io en que sale en 
la primera y segunda subasta y que podrán n:lc.:::r~e 
posturas por escrito en pliego cerrado depositando en 
la Mesa del Jwgado el importe a que se refiere la 
condición anterior. 

Tercere.-Que las posturas podrán hacerse l calirlaJ 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las carg:lS o gravámenes anteriores o pr::
ferentes, si las hubiere. al crédito de la actora con!!
nuanin subsistentes. entendiéndose que el rematante 

"¡as acepta y queda subrogado en la responsabilidaJ de 
las misrr.as., sin destinarse a su extinción el p¡-ecio d::-! 

teme. . 
I 

remate, y que acepta, asimt .. mo, la titulación exis-

Bien que se subasta 

BU'1ue pesquero denominado «Puente de Pax.Jm·, 
de bs siguientes C3Tacteristicas: Casco de acer:>o 
eslora 33 m, manga 7, 20 m: tonelaje 278.27 Tm, 
tondaje neto 133,27 Tm, carga maxima 188 Tm. 
eqUipo propulsor motor diese! Deutz modelo 'RE. V. 
6 M-545, de potencia 750 HP. a 380 rpm, matnw!a 
Comandancia de Marina de Gijón, tomo 1.641. lisIa 
tercern. Inscripción Rcgtsfro de la P(opicdad número 
4 de Vigo. tomo 51, fol1o 152 vuelto, hoja 1.755. 

Valorado en 37.500.000 pcsetlS. 
AsCiende el importe total del avahio a la expresad:! 

suma de 37.500.000 pesetas, que servir.i de tiDo dI! 
sub.is.ta. 

Dado en Vigo a 29 de enao de 1991.-EI Magis
trado. Jo--.u.luin GonzáJez AmarO.-la Secretana. 
303·0. 

* 
Don Jc·aquín González Amuro. Magistrado de! Juz

gado de Primera Instancia del numero 6 de "1g0 

Hace publico: Que en e:ilc Juzgado. y bajo el 
numero 255íl ':190, se siguen autos de juicio ejlXutn'u. 
a mst;!ncia de Banco 8il1>ao Vizcaya, contra don Julio 
Agrasar Llau$t!r y doña Adriana Poyatas Suárcl. cn 
cuyo~ autos se ha acord,ldo sacar,l la venta en públicl 
suba.;ta, y por termino de veinte días. los bienes 
embargados a los rderídos d.:mand3dos:que se descri
bidn. cuyo remate tendrá lugar en ta Sala de Audü:n
e11 dI! este Juzgado en las fechas siguientes: 

l'ar:l la celebraCión de la primera subasta se ha 
sei'lalado el próximo dia 21 de marzo: para el caso d~ 
que no concurran Iící1adores, la segunda StobaslJ 
tendrá lugar el dia 22 de abril. con el 25 por 100 de 
rcbajJ del precio de la valoración, y para el SUPU;!sto 
de que é':ita quedara desiena. la tercera subas!J.. :¡in 
sujeción il tipo, se celebrará el dia ~3 de mayo. tl)~as 
el!::s .l hl.s trece treinta horas. 

Condiciones de I.ls subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las suea~¡;lS 

h:tbrj de depositar pf"iaménte en la Mesa de ~.it::' 
juz¡pdo o en el establecimi:.-nto Que St' dtstíne :l! 
efccto una cantidad igual por lo ml!nos al 20 ¡)úr 100 
del tipo Je subasta. 

Segt:r.t.ia.-Quc no se admitnan posturas que no 
cubrar. idS (jos terceras partes dd precio cn qu~ ~a!e ""11 
la pri:h:ra y Si..'gunda suoo.stas. y que podrán h.:¡::c¡~e 
posturas por cSl:ríto en phe~u cerrado. d.::positando en 
la "1\.'"53 del Juzgado el ímpone a que se relicfi! ;;l 
wr.oicícn anterior, 

Terccr<l.-Que las posturas ¡)odrjn hacerse a cnlldad 
d.: c..:der el remate a un {ertcrú. 

Cuan,.-Las cargas o gra..-am..:nes anteriores o pr~· 
jÚc~lcs. ,~i los hubiere. al crédllo del actor continua
dn $t¡b.;istentcs, entendiéndose qi!C el rcmatar:te los 
Jcqt.'l y q:.L~da subrogado en 1.:1 ¡c~ponsab¡¡¡dJ;d d~ k .. 
ml<;mo~, sín &:stinarse ;J. !>u extinción el precIO d"i 
r;::rru.:, " 'lue l",s títuks le Dro¡}i ... d .. tÍ e"tin ,::: 
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manifiesto en Sc<:retaria y los licitadcrcs dctx'r.in 
conformarse con ellos y no tendr:m d'~recho a t'xígír 
ningun otro. 

Bienes que se suba~tan 

l. Los derechos de arrendamiento y :r;¡sp:!so del 
local de negocio denominado «Bouttque Carey». sito 
en calle Lópcz de Neira. 26, baJO. Valorado en 
1.500.000 pesetas. 

2. La mitad pro indivisa del piso 5.° de la casa 
sciulIada con el numero 39 de la aveniJ;l de: G>lrcia 
Barbón, de esta ciudad. Inscrita en el Rc~istro de la 
Propiedad numero I de Vigo, al tomo 129. nnca 
numero 12.630. Yalorada en 9.000.000 Je ¡n~las. 

Asciende el total del avalUo a la cantidad que 
S\!r/Íra de tipo en la subasta, por IO.5OD.f!CD p;:-setas. 

Dado en Vigo a 29 de enero de 1991.-El Mugir 
frndo. Joaquín González Amaro.-La Secrelarin. 
3üO-O. 

XATlVA 

Edicto 

En virtud d~ haberse dictado provid¡;nciJ. dc f¡;cha 
30 e:: enero de 1991 de la señorita hez de I nstruccÍól1 
número 2 de este partido en los autos de ju:.:'io verbal 
tk faltas seguidos con el numero )0/ I 'hO, a instancia 
d.: don Francisco Hellín Peñalver. don Vi-:en!c Carda 
P!a· y don Enrique Gómez Terol Cl'¡ltr::t R.:.bihi 
Masinisa, sobre resistencia a la autoridad, en !a Que se 
ha acordado citar a este último Que :;e encuentra en 
parltÍero desconocido para que comparcz-:-" '.!n la Sala 
AudIencia de este Juzgado, sito en p!a:-:d de la 
Triaitat, numero 5, de Xiltiva, el día 1 I de abril de 
1:;9 L a las die'x euarenta y cinco horas. por haberse 
señnlado dicha fecha para la cclebrr.cic.n tic! :Jeto del 
juicio, previnicndole que deberá compan:cer'acompa
¡lado de los testigos y medíos de prueln. de que 
imente valerse y si no lo verifka k parará d perjuicio 
que ,en derecho hubiera lugar. 

Dado.;n Xativa a 30 de enero de 199 t.-La Jvez de 
1r.!:trucción.-1.965-E. 

XINZO DE LlMIA 

eMula de notificaciólt y empl,,=;.:m:ouQ 

En el juicio de menor cuantía seguido en este 
Juzg2d0 con el número 9/1990, ~ inst::.ncia d;: Ezc
:luid Argentino y otros, contra las pcrSJn:.s que se 
dir.!n. sobre nulidad de contrato de com¡.lraventa, 'iC 

ha Ilic¡ado la siguiente: 

«Pro\'¡denda.-Juez señor Castro,! ,\n10nio.-Xinzo 
de Lirnia a 30 de julio de t 990. l'c.r presentatÍa la 
an:.erior cerna.nda con sus documento!> y eor,;as por el 
Procurador señor Torres Piiiciro, en fl,3mbl'e y repre
sent~ión de Ezequiel Argentino, Corn3 y l\'tario 
Antonio Mendoza Méndez. Regístrese ¡~nitnduse por 
¡;arte d dicho prolcsional en la r~-p(.;.<,,;!"!t¡:~;ón que 
e2lcntaba, con quien se entender.m las SlKcsivas 
dihgcncias y a quien se le devolver;! ton .. \"t'1- ttlm¡lda 
razón en autos. Se admite a trámite dicha d.:::manda, 
la que se sustanciará por las normJ.s !'~!a¡~kci,jas para 
¡>! i'Jióo de- menor cuantía en lo.:, arti' LIjo" 680 y 
sifJientes de la Ley de Enjuiciamiento CiviL Emplá
Ci!<;e a IGS demandados de domicilio ~OI .. ,.J(i¡!o para 
q,H! en el término de veínte dias se pef<¡on~·n en :lutos 
y contesten a la demanda, sí les convmt.::rc, con los 
a~dcibím;entos legales y, en caw dI' no :13r:crlO, en el 
··Boietin Oficial liel Estado". Para d cmphzamiento 
ce !;¡s p:rsonas :!.csentes, así comu I;:s ':¡H! puedan 
to!!'Ier interés o verse atectadas por este pnx:dimiento; 
l.!mpi:kese!es. por medio del "B,iktín CHli'i;,j" dI' la 
r,wvinCla, pam 4U~, en término de ái::z dias, se 
p..:rsonen en autos, con los :lpercib::nK:nt,:·s ~t:gaJcs, 
n.'quisilJS de rigor en caso de nQ h¡;'ú'd'), y en el 
"Bc:t>tin -Oficial del Estado". Para bs ~IU'::: tengan 
dom:cilio en Vigo, líbrese exhorto al JIUg;¡J0 dd'ano 
de dKha ciudad, que será entregado a la parte- ,1(10ra 
para que gestione su cumplimiento, facul.;.in¡;ok' para 
in.o!rv:o'nir en su diligenciamicnto, y lli q!.!~' ~e adjun
ta!'. las corre~pondientes cédula:i y Cü¡),j]~ <le demanda 
:! doe;.mentos. EmplácL"Se, asim::;mo, :.! .\b,isleno 
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Fiscal. Lo dispuso y firma su señoria, y doy 
fe.-Firmado, Jo~ Lui!; Castro y AntoniO.-EI Secreta· 
no en funcir)nes. José Luís Rodríguez Conde. Ruhri
cado.» 

y p:::lra qll<! sirva de notificación)" emplazamiento 
a Josefa! Sa!ill.iína Mendoza NielO, ignorando 54 
domiciliD. y contra los herederos desconocidos e 
inCIertos d.- Jose Mendoza Ferrón, su herencia 
yacente y p~'fsonas que puedan tener interés en la 
misma, BLrnardo Prieto Román, ausente en Alema
nia, Ignorando su domicilio, y contra los herederos 
desconot'idos e inciertos de Alonso Prieto, su herencia 
yacente y personas que puedan tener interes en la 
misma; Angelita y José Mendoza Rodríguez, aUsentes 
en Brasil. e ignorado paradero; Angcla Concepción 
Mendoz.¡ Mendez, ausente en Argentina; Benito y 
Maria Jo .. efs Mendoza Méndez, ausentes eh Argen
tina, 19~or;:ndo el domicilio, y de haber faHe<:ido e~¡us 
dos últimos contra los herederos de los mIsmos 
desconoCIdos e incu:nos. su herencia yacente y perso
nas que pucdan tener ínterés en>dicha herencia, 
expido, firmo y sello la presente en Xinzo de Lirrúa a 
30 de julIO de 1 990.-El Secretario en func!o· 
ncs.-2.622-A. 

ZAMORA 

Edícto 

Don ]esú<; Fáez Serna, Magistrado-JueZ' del Juzgado 
de. Primera Instancia numero 3 de los de Zamora, 

Hago sam-r: Qae en autos de juicio ejecutivo, 
número 288/1990, seguidos a instancia de «Caja 
Rural de Zamora, Sociedad Cooperativa de Crédito 
Limitad!:}}, contra Miguel Angel Vasallo González, 
florian Gonzálcz Guerra, Lucio Vasallo MeH:hán, 
Angelíta G0nzalez Guerra, Cirilo T. Ibero Gonzalez y 
Clementina - Gonz.ilez Guerra,- en reclamación de 
2.342.209 pesetas de principal mas- l.oooJ)OO de 
pesetas para costas, se ha acordado librar el·presente 
y su pub:ic:lción por ténnino de veinte días, anun
ciándose la yenta en pública subasta de los bienes 
embargados {"n el procedimiento ya reseñado propie
dad de 1.1 parte demandada, que con su valor d:: 
tasación se e"l(presará en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dew.á 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio de 
tasación. 
Segunda.-S~ admitirán posturas en sobre cerrado 

por escnto, depositando en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iTlÍciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a -terceros, 
Cuana,-Que las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, lit crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en su responsabili
dad, sin de!>tinarse: a su extinción el predo del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este J uz
gado, sito en calle del Riego, 5, a las doce horas de las 
,siguientes fechas: 

Primera subasta:' El 25 de marzo; en ésta no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras Danes 
del avalúo. 

De no cub/irse 10 reclamado o ,quedar desierta en 
todo o en parte, 

St>gunda subasta: El 25 de ab,riI; en ésta. las 'posturas 
no serán inferiores a la mitad de los avaluos. 

De darse las mismas circunstancias Que en -l:t 
anterior, 

Tercera subasta: El 24 de mayo, y será sin sujeción 
a tipo. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

Como de la propiedad de Cirilo Ibero Gon7.á1ez y 
Ckmcntina Gonzalcz Guerra: 

L Viviend'l sita en El Pego, calle Burgos, 17, de 
unos 300 metros cuadrados, aproximadamente, con 
corral incluido. Linda: Al frente, con calle de situa
ción; al fondo, con calle Cervantes; a la derecha, 
entrando, con Arturo GoDZálcz Garcia, y a la 
izquierda, con Felipe González Gama. Valornda en 
3.000.000 de pesetas. 
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2. Vehículo ZA-9433-C Valorado en 300.000 
pesetas. 

Como de la propiedad de Aorián González Guerra: 

L Nuda propiedad de la finca numero 920 del 
plano de El Pego al sitío de parcel~s del Majuelo 
Grande de 15 hectáreas 52 areas y 40 centiáreas, En 
esta finca existe un pozo de sondeo, Gravada con 
;Jsllfructo vitalicio a favor de don Máximo González 
Garda, Inscrita al tomo l.153, folio 88. Valorada en 
14J)00.000 de pesetas. 

j 2, Nuda propiedad de la finca 588 del plano de El 

I 
Pego, Ayuntamiento de Guarrate, al sitio de Bece
rreril., de 2 hectáreas 94 á.rcas y 20 centiáreas. Gravada 
con usufruC'lo vitalicio a favor de don Maximino 
González Garcia. Inscnta al tomo 1.155, folio 42. 

j Valorada en 2.000.000 de pesetas. ' 
3. Mitad indivisa de una casa en El Pif.cro en la 

plaza de España, 3, compuesta de habitaciones de 
vivienda en la planta baja con bOdega subterránea, 
cuadras, pajares y otras dependencias de unos 1.300 
metros cuadrados. Inscrita al tomo L167, folio 8. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Como de la propiedad de Lucio Yasallo Merchán, 
Ange!ita González Guerra y Miguel Angel Vasallo 
Gonzálcz: -

l. Finca de regadío con pozo en las proximidades 
de El Píñero, de 0,50 hectáreas, aproximadamente; 
que línda: Al norte, con calle Barrio Nuevo; al sur, 
('on Maximiliano Avedillo: al oeste, con Jase Cruz, y 
al este, con Inocencio Núñez. Valorada en 5.000.000 
de pesetas. 

2. Casa en El Pi netO en plaza de"La Quinceña, sin 
número, con entrada también por calle Plantio, 2, de 
unos 400 metros cuadrados, aproximadamente. Ins
crita al tomo 1.13-8, folio 122. Valorado en 1.000.000 
de pt."SC'tas. 

3. Vivienda en plaza de España, de El Piflero, de 
unos 200 metros cuadrados; que I¡nda: Por el frente, 
la calle de su situación; a la derecha, entranco, con 
Eulogio Moralejo; a ia izquierda, con Angel Calzada, 
y al fondo, con calle de las Quinceñas. V¡dorado en 
2.000,000 pesetas. 

4. Tractor ZA-I7216-VE. Valorado en 200.000 
pesetas. 

Dado en Zamora a 30 de enero de 1991.-EJ 
Magi~trado-Juez, Jesús Perez Sema.-602-3, 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 729/1990. se sigue procedimiento ejecu
tivo-ktras de campio, a instancia de «Todübús Servi
cio. Sociedad Anónima}). representada por el Procura
dor don Marcial Bibián Fierro, contra José Navarro 
Rigalda. en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado Sácar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dia~ y pn:"Cio de su 
:;¡vaL los siguientes bienes muebles embargado~ en el 
procedimiento: 

l. Autobús marca «Barreiro.s», modelo B-312, 
número de bastidor 5bS 1 200560, malricula V-OI06·S. 
de 61 plazas, valorado en 600.000 pesetas. 

2" Turismo marca «Seat», modelo Ritmo 75, 
número de- bastidor RF32064, de cinco plazas, matri
cula V-7322-AN, valorado en 150.000 pesetas 

3. Autobús marca «Pegaso», modelo Eilrotare 
E-83, numero de bastidor VSI523-lT253VI0322, de 
55 plazas, matricula V.9280-CV, vaJor .. do en 
5.500.000 pesetaS. 

4. Autobús marca «Pegaso», modelo 5231, 
numero de bastidor VS.1523lT2HA V-70Ü96. de 56 
plazas, matrícula V-6389-CP, valorado en 5.500.000 
pesetas. 

La subasta se celebrara el próximo día 5 de abril, a 
las diez hora~ de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar, en esta capüal, 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Parn tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Scgunda.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos tere'eras -partes del avalúo o tipo correspon
diente, que también podrán hacerse por escrilo. desde 
la publicacióndcl presente edicto hasta la celebrad.)n 
de la sub:lsta, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con dicho pliego, el importe de la correspon
diente consignación previa. 

Terttra.-Las cantidades consignadas se devolverán 
a los licitadores. excepto la que corresponda al mejor 
postor. que quedará. en su caso, a cuenta y como 
parte del total del precio del remate. 

Cuarta. El rematante deberá consignar la diferen· 
cía entre lo depositado para lomar p:lrte en la subasta 
y el total del precio del remate, dentro del término de 
tres dias. 

Quinta,-Los bienes que se subastan están en poder 
del demandado, en cuyo domicilio podrán ser exami· 
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta. 

Sexla.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre TransmÍSiones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta serán de cargo del rematante. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se seria!a para que tenga lugar la segunda el 
próximo 12 de abril, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del 
Te!llate, que sera el 75 Por 100 del de la primera, y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 26 de 
abril. también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace 
saber al demandado las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 1991.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-923-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GurpUZCOA 

EdíclO 

Don Ricardo Bandrés Ermúa, M&gistrado-Juez de! 
Juzgado de lo Social número 4 de los de Guipúzcoa, 

Hago saber. Que en los autos nlimero 532/1989.4, 
seguidos ante este Juzgado a instancia de dona María 
Victoria Bermejo Arrondo, contra la Empresa «Leovi
gildo Varona Garcia y Janette Arratíbel D'uval», con 
domicilio en San Sebastián, en reclamación de des
pido, hoy en trámite ge ejecución, he acordado sacar 
a la venta en publica subasta los bienes inmuebles, 
propiedad de dicha Empresa, siguientes: 

Vivienda sita en paseo de UI(a, 62, bajo, «Villa 
Marisoh,. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Sebaslián con el número 1.263, tomo 627, Iíbro 
28, folío J05 vuelto. 

Importa la tasación 10.500.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá Jugar ante la Sala de Audien
cias de este Ju/gado, callo:: Jdiaquez, numero 6, 3,°, 
San Scbastián. el día 1 1 de marzo de J 991, a las trece 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

. Primera.-Que no se admitirán postu"ras que no 
cubran las dos terceras partes-del avalúo, y que los 
licitadores deberán depositar previamente en Secreta· 
ría o en un establecimiento designadQ al efecto el 20 
por 100 del valor de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Que en todas las subastas, desde el 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acampanando resguardo. Que sólo la adquisi
ción o adjudícacíón practicada en favor de los ejecu
tantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero. Caso de declararse desíena esta primera 
subasta, se procederá a la celebración de la segunda el 
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día 16 de abril de 1991. a las trece, horas,. en las 
mismas condi.:ioncs .que la. anterior.' pero con la 
rebaja de un 25 por 100 de la tasación. y sí esta 
segunda se declarara desierta. se procedera a la 
celebración de la tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 
de mayo de 1991.·a las trece horas. con la consigna
ción prevía del 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta y en la que no se admitirán- posturas que no 
exCt.-dan del 25 por 100 de la cantidad en que se bayan 
justipn.'ciado los bienes. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrard él sígulente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, yen días 
suC\'"\í \'oS, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Segunda.-Que la certifu;ación del Registro de la 
Propiedad, en cuanto a cargas, así como los documen
tos y antecedentes de áutos, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a disposi. 
ción de los que deseen tomar parte en la misma. 

Terccra.-Que se entenderá que lodo licitador 
acepla como bastante la documentadon _que resulte 
de autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendo que el COmpra
dor acepta los mismos y queda _ subrogado en la 
responsabilidad de ellos, ya que no se destinará a su 
extinción el precio del remate. 

Lo Que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo e! presente de notificación a fas partes. 

Dado en San Sebastián a 29 de enero de 1991.-EI 
Magistrado.Juez, Ricardo Bandrés Ermúa.-El Secre
tario.-L958-E 

MADRID 

Edictos 

Don José María del Riego Yalledor. M3gistrado del 
Juzgado de lo Social numero 10 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado con el número ::!1l1l990, ejecución 
175/1990, seguido a instancia de Francisco Borrego 
Arroyo centra Empresa ~~Maus y Compañia. Sociedad 
AnÓn¡ma». en el día de la fecha !Oe ha ordenado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de la 
ejecutada, cuya relación y tasación es la ~iguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Nave en planta baja de la casa sita en 
Madrid, calle del Olvido, 58, diáfana. con una superfi
cie de 239 metros 40 decímetros cuadrados; tiene los 
servicios de aseo y ducha. Linda; Por su frente, con la 
calle de su situación y caja de escalera; por su derecha, 
entrada: norte, con la finca de don Víctoriano Sanz e 
Imaz; izquierda, al sur, con finca de los herederos de 
la Vizcondesa de Eza. y por el fondo u oeste. con tinca 
de don Francisco Ombel y terrenos de la Casa Eza. 
Cuota: 25 enleros por 100. ('a!le Olvido, 38: finca 
registral 45.053. tomo 569, folio 52, Registro de la 
Propiedad número 16 de Madrid. 

Tasación: 27.360.000 peselas~ 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de A'ldiencias del 1uzll'ado 
de lo Social, señalándose en primera subastJ. el dia 14 
(le m:1rzo de 1991; en segunda suf:.asta. en su caso, el 
día 18 de abril de 1991, Y en tercera subasta. también 
en su caso, el día 23 de mayo de 1991 '. todas ellas a 
las doce horas de la mai1:.::.n3.!.nIio !as {:()ndit:"iones 
siguientes, que se harán s<iber al plÍb!i~ por fT:l":diú de 
l'dktos a flublicar en'el tablén dó ln'.mcies de los 
Juzg;;do ... ('n el «Boletin Oficial d~ la C'Qmumdad de 
Madnd .. y .::n el ,(Bi)!eth Ofici:3J del Est:>.ao>.>. 

Pli~r.:.':J.-Qu.:: antl:s t!,",_YeliI;~ar<..< el remat\! INdrá 
t:i d<:uJor Ebr<ir los b¡~n<!s pagando princip.d Y;';CStas; 
(¡C~put's J;;: celebrado quedará !" v~nta in':,!\'ocablc. 

. S"bunJ.l.-QliC k:slk;tado:'cs debcrau depos;tar pre
·,.¡amcn:e en Secretaria o en un es¡abkl:imicnto des-
lindo ai declo el 20 por lOO di! la tasacu:J1l pericial. 
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Tercera . ..,Que el ejecutante podrá·tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podr.in hacerse posturas por 
escrito en pliego ccrrado, desde el anuncio hasta la 
ceh:bración de las mismas, depOSItando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado, Los pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis· 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Scxta.-Que en segunda subasta. en su raso, los 
bienes saldrán ,con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación . 

Séptima-Que en tercera subasta, si fuera nere~rio 
celebrarla. los bienes saldl'án 'sin sujedón al tipo y 
conforme al articulo 261 de la LPL, no se admitirán 
posturas que no excedan el:5 por 100 del jusüpnxto 
de los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso Queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
Que se subastan, con certificación registra! de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. para que puedan examinarlos quienes quie
ran tomar parte en las subastas. previniendo que los 
licitadores deberán conformar!oC con e!los y no ten
drán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si las hubiere, al crédito de los 
actores continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undecima.-Que el precio del remate deberá cum
plir!oC dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero 16 de Madrid. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes e interesados en el proceso en 
particular, una vez haya sido publicado en el «Boletm 
Olicial del Estado»- y en el ((Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», asi como en el tablón de 
anuncios, en cumplimiento de lo establecido en la 
legislación procesal vigente se expide el presente en 
Madrid a 30 de enero de 1991.-EI Magistrado, Jase 
Maria del Riego VulledQr.-EI Secretario.-LlI7-A. 

* 
Don José Maria del R¡<:go ValJedor, .\-1agistrado deí 

Juzg:1do d.e !? Social número 10 de los de Madrid 
)' su provinCIa. 

Ha¡;e saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado I,'on el número de autos 642/1987 y 
ejecucIón 2S5¡198S, seguido a instancia de dona 
NUria Chandvn y otra, contra ,(Colegio DII:go Laínez. 
Sociedad An0;¡ímal), en el dia de la fecha se ha 
otdcnado sacar a pu:"lica subasta, por trrmmo d:! 
"eintt: di,::¡s. el bien embargado como propiedad de la 
~jeculada, cuya relación y 11.sación es la siguiente: 

Bien que se s.ubasta 

1)rb:1;];.. E~H:ciu con.>iflllJ,} pÚ.l Ccntrv dc EJ..¡,:-.\
cirin B,~5i.:;:;., silO.::n TOITt'jón de ArJoz. :l'Ienidá j(' ld 
c,]nst:!'.¡.::i,:n, ¡ l' ~ j 1 iú .. 'k P~O-Itctó '.lna ec¡tic,:¡("!ó.~ 
de In:::> p¡"'!'l'ZS er: filrma d", T, que ~'S la cx¡c,i.;r,t::.. 
Cr:upa ¡,¡na s\.ltl,:r;;'cie util ck 3..177 m.::trcs .:') decí¡-,,~. 
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tros' cuadrados. destinándose el resto a pistas.. polide
portivos y zonas de juego y n.creo. Limita: Al norte, 
con la carretera de Madrid-Barcelona: al sur, la !fnea 
íérrea también de Madrid-Barcelona. Que la separa y 
del resto de la finca matriz; al este, Má:dmo Planelles, 
y al oeste. con Prado de Ardoz< Inscn¡.:¡ en el Registro 
de_la Propiedad de Torreíón de Ardoz. fim:a numero 
17.666, en el tomo 2.118 de! archivo genern!. tolio 250 
del libro 226. inscripción cuarta. 

Tasación: 215.800.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias JeI Juzgado 
de lo Social, señalándose en primera subasta el dia 14 
de marzo de 1991; en segunda suba:ita, cn su caso, el 
día 18 de abril de 1991. y en tercera subasta. también 
en su caso. el día 23 de mnyo de 1991, lodas ellas a 
la'i doce boras de la manana. bajo las. condiciones 
!)iguientes que se haran saber al público por medio de 
edictos a publicaren el...-Boletin Oficial de la Comuni
dad)~. «Boletín Oticial del Estado» y tablón de anun
cios. 

Primera.-Que antes de verificarse el rc-:nate podrá 
el d.:-udor librar el bien. pagando principal y costas. 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 de la tasación 
pericial. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que ~e hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis· 
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado,junto a aquél. e! importe de Ia$ consigna· 
dones antes señalado. Los -phegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No ~ admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta. adjudicándose el 
bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una ~bajn del 25 por ! 00 del tipo de 
tasadÓn. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. el bien saldrá sin sujeción a üpo, y 
conforme al artículo 261 LPL no se admitirán POStu· 
ras que no ex.cedan el 25 por 100 del justiprecio del 
bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queja a salvo el derecho 
de la parte ejecutante a pedir la administración o 
adjudicación de! bien subastado en la forma y condi
ciones establecidas en la vigente legislación procesal. 

Novena..-Que sólo la adquisición o adjudicaCión 
practicada a favor de loS" ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podra efec
tuarse en- calidad de I.'eder a tercero. 

DCcima.-Que los títulos de propiedad del bien Que 
se subasta, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de m¡¡nifi¡;~lo en 1;:¡ Sccrct>1fi.:t del 
Juzgado para que puedan examinarlos quienc-s quie
ran tomar parte en las subastas. previni<.'i1do que los 
licitadores deberán_ conformarse con ellos y no tcn
drin derecho a exigir otros, y que las nrgas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere. al crédito dc los 
ac!ores continuaran subsistentes. {'ntendiendúse Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
r~sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
¿o>::inción el precio del remale. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá. cum_ 
;,Ii;:;,! dentro de los ocho días siguientes a la aproba· 
cib del mismo. 

El bíen- embargado esta SClmetido '1 anotación 
r~~ventiva de embargo en el Registro de 13 Propiedad 
d:!'- Torrejón de Ardaz: 

y pra que sirva de noti-ficac;ón al pubiíco, en 
¡;':n~ral, ya ;1:IS partes e in¡,;:rC"s.:,_J·)S en ::>!-.: ¡:m,ú:so, en 
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particular. una vez que haya ndo publicade; en e: 
((Boletín Oficial de! Estado», «Boletin Oficial de la 
Comunica:}» y tablón de anuncios, en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesaL se 
expide e: pr~st'nte en Madrid a 30 de enero de 
1991.-EI Magistrado, José María del Riego Valle· 
do'.-E! Sccretario,-I.II4.A. 

* 
Don José Maria de! Riego Valledor, Magistrado del 

Juzgado de lo Social número 10 de Jos de Madrid 
y su provincia, 

Hago s.:tber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzg;:¡do ccn el número 854/1989. ejecución 
138/1990, seguido a instancia de Vicente Tomás 
Gonz:iíez Gar(13 comra «Sociedad Anonima para 1 .. 
Industria y el Comercio». en el día de la fecha se ha 
ordenado ~car a pública subasta, por término dc 
veinte días, los sisuientes bienes embargados como 
propiedad de la ejecutada, cuya relación y tasación es 
la siguienl!.' 

Bienes que se subastan 

Máquina de coser «pfaffu, referencia 914469, con 
motor: 20..000. pesetas. 

Máquina de coser «Neverbonís», número B32RD: 
20.000 pesetas. 

Compresor «Alconsa, S. A.»; sin referencia: 15.000 
pesetas. 

Máquina de medir «Oliveb Batle, Sociedad Anó
nima», referencia 13, tipo 1600-P, de 23-1-78: 
2.50.0.0.00 pesetas. 

Fotocopiadora «Canon» NP 1015, número de serie 
KP600891: 150.000 pesetas. 

Máquina de escribir «Olivetti», ETlI6: 60.000 
pesetas. 

Télcx ~~Olivetti» ET-530: 80..000 pesetas. 
Fax «Canon» 120.; 50..000 pesetas. 
Máquina calC'..:ladora «Panasonio) 2804-P: 25.000 

pts.:ta!l.. 
Máquina calculadora «Cassio» FR-10I5: I5.OCO 

¡x:sl'tas. 
M:iql:ma «Oliveuj,f e1cctrica Tekne 3: 60.000. pese-

taso 
Ordenador «OliveUi» Ll-M20 D, referencia 

0685008977H: 150.000 pe!'etas. 
Impresora «Olivetti» PR 1470, referencia 

0685008974K: 40.000 pesetas. 
Máquina de rasar «Capde Vila, S. A.», modelo 

TCRHI25: 1.500..000. pesetas. ' 
Pila de «Paneha» de 250. litros, en poliéster: 10.000. 

pesetas. 
Bomba en acero inoxidable de lavar pieles de 

«Oliver Bayef», dc 500 litros: 50.000 pesetas. 
Dos pilas basculantes de 500 litros de «Cats-Body 

plas»: 30.000. pesetas. 
Dos centrifugas en acero inoxidable de rupde 

\'iI;!»: 3.000.000 de peset~s. Un rotopel de «Cats
Body plas) de 5.000 litros: 2.000,000 de pesetas. 

Dos mo1ineles de 5.000 litros de acero inoxidable 
ooscu1antes: 150.000 pesetas. 

Una nwlineta de poliéster de 5.000 litros: 50.000 
pesetas. 

Una mo!ineta de poliéster de 2.000 litros: 40.000 
pesetas. 

Un generador de vapor «Teyue», modelo 94-V, 
numero 1.691, unido a quemador «Flamoil»: 
3.500.000 pesctas. 

Máquina de desengrasar en seco «Bawe»; 1.750.000 
pesetas. 

Máquina ce mojar de «Capde Vila», referencia 
TCML 40.000 pesetas. 

Máquina de planchar automática de «Ca:pde ViJa»: ' 
30.000 pesetas. 

Tres máquinas de planchar semiautomátkas S);1 

marca: 30.000 p:.!sctas 
Una caldera por aceite térmico ron un qucmad0r 

«Monarch}.: 2.500.000 pesetas. 
Un grupo de presión s1n especificar m:;rCél 

«lny~~», r.umero 1343-71: 40.00\) pcselas. 
Un (,.alf>factúr modelo «<"furbo Stig, S.L»: 25.0.:0 

pesetas. 

Viernes 15 febrero 1991 

Dos máquinas de estirar vertical tnarca <<5toll 
Maschinc», marca «ErnSl SchÓde!.»: 1.250.000 ptSC. 
taso 

Vn secadero de pinzas sin identificar: 20.000.pese» 
taso 

Una máquina de rasar de rodiUo de «Capde Vi1a», 
modelo TeR-lOO: 25.000 pesetas. 

Cuatro máquinas de raspar de lija de bombo: 
1 00.000 pesetas. 

Dos máquinas de rasar sin mar~: 50.000 pesetas. 
Cuatro maquinas dc estirar cuchillas con pedal sin 

marca: 50.000 pesetas. 
Una bomba submarina sin marca. una en la super

fici-:: y otra sumergida mu} grande: 30,000 pesetas. 
Ocho carros transportadores de po!iester: 160.000 

pesetas. 
Una maquina de sabrear d" «O\.Pd~ Vila», modelo 

TS.\: 40.000 pes.::tas. 
Tasación: 19.645.00Q pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de lo Socia!, seiialandosc cn primera suoosla el dia 14 
de marzo de 1991; en segunda subasta, en su caso, el 
día 18 dc abril de 1991, Y en tew:ra subJsta, también 
en su caso, el dia 23 de mayo de 1991. todas ellas a 
las doce horas de la mañana, bajo las condiciones 
siguientes., que se harán saber al publico por medio de 
edictos a publicar en el tablón de anuncios de los 
Juzgados, en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
de~pués de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 de la tasación pericial. 

Tercera...-Que el ejecutante.podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las' subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos ~ conservarán cerra
dos por el Secretario )' serán abiertos en el acto del 
rcmate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valot de la tasación de los .bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja de! 25 por J 00 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuern necesario 
celebrnrla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo y 
conforme al artículo 261 de la LPL, no se admitirán 
posturas que no excedan el 25 por 100 del justíprecio 
de los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicad::! a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiaríos podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 
~ bienes embargados están depositados en el 

Polígono Industrial número 2 de'La Fuensanta. 
par;:ela 35, Mástoles, a cargo de José Luis Zumel 
Costán. 

y para que sirva de Mtificación al público en 
celleral y a las partes e interesad,·~ en el proceso en 
~rticular, una vez haya sido publicado en el «Boletín 

¡ Oficial de! EMado» y en el «Ho{etin OfiC"ial de la I Comunidad de Madrid).), así romo en d tablón de 

I 
~tl .. l!Icios, en cumplimiento de lo establecido en la 
legislación procesal vigente se expide el presente en 
Madrid a 30 de enero de 1991.-El Masi!:tr.tdo, José 
Maria del Riego Valledor.-EI Secretario.-L1I6-A. 

BOE núm. 40 

Don José María del Riego Validor, Magistrado del 
Juzgado d.e l~ Soci .. ¡ numero :0 de los de Madrid 
y su pro~IllCla, 

Hace saber: Que en el proce.dímíento registrado en 
este Juzgado con el número de autos 7501 J 989 Y 
ejecución 35/1990, seguidO'::: instancia de don Anto
nio Marcos DomiIl!!o. contra dona PascuaJa Cortes 
Moreno Y dona Maria Rosa Sánchez Cortes, en el dia 

-de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
·término de veinte días, el bien embargado com(\ 
propiedad de hi ejecutada, cuya relación y tasación es 
la sigUiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. 6. Piso primero, letra B. de la casa número 
86 de la c:álk de Narváez. de Madrid. Está situado en 
la planta primera, $in contar las de primero y segundo 
sótano, baja y entreplanta. Tienc una superficie de 90 
metros cuadrados, aproximadamente. linda: Frente, 
elementos comunes, con el piso letra C de la misma 
planta y patio; derecha, entrando, casa número 7 de 
la calle Doce de Octubre; izquierda. con el piso letra 
A. de la misma planta y elementos comunes, y fondo, 
calle de Narvaez. A este piso le es inherente el cuarto 
trasleto número 2, situado bajo la cubierta del edifi
cio. Inscripción número 6.980, tomo 1.712-144, tomo 
1.712· 144, folio 31, del Registro de la Propiedad 
número 23 de los de Madrid, a nombre de doña 
Pascuala Cones Moreno, viuda. 

Tasación: 16.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de lo Social, senalándose en primera subasta el dia 14 
de marzo de 1991; en segunda subasta, en su caso, el 
día 18 de abril de 1991, y en tercera subasta. tambien 

'en su caso, el día 23 de mayo de 1991,.. todas ellas a 
las doce horas de la manana, bajo las condiciones 
siguientes .Que se harán saber al público por medio de . 
edictos a publicar en el «Boletín Oficial de la Comuni· 
dad», «Beletin Oficial del Estado» y tablón de anun
cios. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podra 
el deudor librar el bien, pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable, 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria o en un estab1c-cimiento 
destinado al erecto el 20 por 100 de la tasación 
pericial. 

Tcrcera,-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuana.-Que las subastas se celebraran por el sis
tema de pujas a la nana; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la· 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impone de "las consigna
ciones antes señalado. Los plicgos· se conservaran 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se reaiicen en dicho acto. 
No se admitirán·' posturas que no cubran las dos 
tercerns partes del tipo de subasta, adjudicándose el 
bien al mejor postor. 

Quinta.-Quc la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la ta'>3ción del bien. 

Scxta.-Que en segunda subasta, en su caso, el bien 
saldra con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptíma.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, el bien saldrá sin sujeción a tipo, y 
conforme al articulo 261 il.e la Ley de Procedinliento 
Laboral no se admitinín posturns que no excedan el 25 
por 100 de! justiprecio del bien. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobara ~l remate, 

. Octava.-Q\.\::, en todo C3:5Q queda a salve el derecho 
de la parte ejcC";!tante el. ~dir la administraClcn o 
adjudicación del bien suoostado en la forma y ('ondi
dones es13b1eddas en la vigeme legislación procesal. 

Novena,-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o d" los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 



,J 

. : 

! 

',' 
. , 

'. 

" 

, 

>, 

" " 

" 

BOE núm, 40 

Décíma.-Que los títulos de propiedad del bien que 
se SUOOSla, con certificación registral de cargas y 
gravámenes., están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para Que puedan ex.aminar!os quienes quie
ron tomar parte ~n las subastas, previniendo que los 
lici,,,dorcs dehcrán confOrm3r5e con ellos y no ten
dr;}!: derC'cho a exigir otros, y que las <;'drgas y 
gr.n,imenes anteriores, si los hubiere, al crooito de'!os 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepla y queda su!>íogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undcríma.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la aproba
cÍón del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotación 
preventiva de embargo en el 'Registro de la Propiedad 
número 23 de los de Madrid. 

y para que sirva de notificación al pUblico en 
genera!, y a las pal1es e inleresados en este proceso en 
particular, una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Comunidad» y tablón de anuncios., en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legíslación procesal, se 
expide e! presente en Madrid a 30 de enero de 
1991.-E! Magistrado, José T\laría del Riego Valle· 
dor.-El Secretario.-1.l15·A. 

* 
Don Jase Luis Gllolmo López, Magistrado·Juez del 

Juzgado de lo Social número 26 de Madnd y su 
provinóa. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado con el numero 229/19110. ejecución 
número 181/1990, a instancia de Cándido Lozano 
Rey y otro, contra «Ibérica de Copi3!ivos, S(lde~hd 
Anónima». en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días. los 
siguientes bienes embargados corno de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
~iguiellte: 

Bienes que se subastan 

B.iscub marca «Mobba» déctrica de 250 kilogra
m::.:., 20.000 p¡:sctas. 

Compresor <<Suinco» de 2,5 CV 3001,15.000 pese· 
ta~. 

Horno para control de humedad eléctrico, 90.000 
pesetas. 

Acondicionador de aire «Linde» de arm3.rio, 
! 10.000 ;;'::S;:t3.3. 

Diez acondicionadores de aire «Lind..:>~ pared. 
I iO.OiJO pesetas. 

Enfriador selecta de labOratorio. 60.000 pesetas. 
Trcs traspalet de almacén, 18.000 pesetas. 
Rdoj fichero horario «Puhc», 40.000 pesetas. 
Dos controles de humedad (Menn», 260.000 pese

(as. 
R':llístro de control de humedad «Atrometrcrn, 

960.000 p¡:setas. 
Dos guillotinas marca «Issa-G 92», 400.000 pesetas. 
Dos emuisionadores de pastas, 20.000 pesetas. 
Prensa de recorte de papel «Ma!aboch». 1 ¡O,OOO 

pC'seta,>. 
Cúrt.:!.dnra de mandriles «Mataboch»~ 60.000 pese· 

tas. 
Caldera •• Alma» de fuel-oíl de 900.000 kilocalo-

rías/hora. 650.000 pesetas. 
Caldera pirobloc de fuel-oll de 1.000.000 de calo--

rfas/bora. 1.300.000 pesetas. 
Cor,adora de ronus de papel, 700.000 pc,>et;,l:>. 

Dos compresores «5amur Ban·3». 120.000 peSi"tas. 
\1áquina de proceso y secado «M.Dis·3», 7.000.000 

pesetas. 
Rcsmadora de papel de bombo, 800.000 pesetlS. 
Máquina cortadora de bobínas «Rafols» de 920 

milímetros, 4.2OO.COO pesetas. 
Clklera de vapor «Pirobloc», 360.000 pesetas. 
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Máquina de carbonar papel «Rafo!$», 1.600.000 
pesetas. 

Dos depósitos calefaccionados para disolución, 
3.90.000 pesetas. 

Máquina de proceso y ~ccado ,<M·Dis·l», 9.600.000 
pesetas. 

Planta de fabricación de microcápsu!as, 4.300.000 
pesetas. 

Planta de agua fría .dnterc1isa». 390.000 pesetas. 
Planta de agua fria «Lind:;». 240.000 pesetas . 
Doce acondicionadores d~ aire caliente ~<Dupn, 

90.000 pesetas. 
Tres' depósitos de chapa galvanízadi. de 3.000 .lítros, 

30.000 pesetas. 
Cuatro bombas de pitón «Compair·n)t~rica», 40.000 

pesetas. 
Dos turbinas de vacio para extracción de recortes 

de papel, 60.000 pesetas.. 
Tres mesas despacho metálicas tres cajones. 36.000 

pesetas. 
Tres archivadores de cuatro cajones, 30.000 pese· 

las. 
Archivador metálico de dos cajones, 10.000 pesetas. 
Dos sillones de despacho tapizados en marrón 

metálicos, 8.000 pesetas. 
Furgoneta marca «Renault 4l>~, matricula M·S604· 

EJ. Valor precio mercado ocasión, 180.000 pesetas. 

Suma total: 34.407.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de lo Social, en primera subasta, el día 21 de marlO 
de 1991; en segunda subasta, en su caso. el día 19 de 
abril de 1991, y en terc!!ra subasta, también en su 
caso, el día 17 de mayo de 1991, señalándose como 
hora para todas- ellas las nlleve treinta de la mañana. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de veríficarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado. quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Quc los lidtadores deberán depositar pre· 
viamente en Secretaría, o en la Cuenta de Consigna· 
dones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de calle Basílica. 19. de esta capital, 
número de cuenta 2.524. el 20 por 100 dci valor de 
tasación. 

Tercera.-Que el ejecutente poJ.rá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
ne<:esidad de consignar cepóstto. 

Cuarta.-Que las suba~tas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana: podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. dc~Je el anuncio hasta la 
cekbración de las mismas. depositando en la Mesa 
de! Juzgado, junto a ¡¡quél. el import.:: de la consigna· 
ción antes señalado. Los pliegos se conservaran cerra· 
dos por el Secretario y seran abIertos en el acto de! 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis· 
mos efectos que las que se fe3!ic!:n en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudiCándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los hienes. 

St'Xf;-¡,-Que en segunda suh3sl.a. en Sil caso. los 
bienes saldrán con una rebaJ:l dd 25 por IDO de tipo 
de tasao.:íón. 

Séptíma.-Que en tertera subasta. no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por! 00 de la cantidad 
en que se hubicranjuslipreciado los hienes. Sí hubiera 
poswr que ofreciera suma superior, se aprobara el 
remate. 

Ottava.-De resultar dcsieJ1a la lercera subasta 
tendrán los ejecutantes el dzrecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 d.:-I avaluo. lo cual deberán 
comunicar al JU7gr1do en el plazo de diez días. 

Novcr.:l..-Que de no hacer uso de cste derecho, se 
alzará el embargo, conferme a lo dispuesto en el 
artículo 261 del texto uticulado de la Ley de Procedi
miento Laboral. 
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Décima.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los tres días siguientes a la :!probación del 
mismo. 

Los bienes embargados estan deposi1.3'YJs en el 
domicilio de la demandada. polígono industrinl 
Azq\~~., parcela 38, Alcalá de Henares. a car¡;o de don 
José Antonio Gracia Trujillo. 

y para qu~ sirva de notificación r!! público en 
general y a las partes de este proceso en panicular, 
una vez que haya sido publi\.-ado en d «Boletin 
OfiCial del Estado» y en el «Boletin O¡kí;¡l de la 
Comunidad de Madrid», y se fijará en d tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

En cumplimiento de lo establecido en la vlgente 
legislación procesal. se e:\pide el presente en Madrid 
a I de febrero de 199!.-EI Magistrado·Jue¿, José Luis 
Gilolmo Lópcz.-EI Secretario.-!.! ¡S·A . 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
107 f! 99ú, ramo de Correos, Las Palmas. 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar ciJmpli· 
miento a lo acordado por el excde!ltisimo sei'lor 
Consejero de Cuentas mediante provi&:nci:! de fecha 
17 de enero de 1991, dictada en el procedimi..:nto de 
reintegro por alcance numero 107/1990, de! n!mo de 
Correos, provincia de Las Palmas. que en eS'.e Tribu· 
nal se sigue procedimiento de reintegro por alcance 
contra don Pedro Pablo Bethencourt Vief'.i, f'll1ciona
río de! Cuerpo Auxiliar. Escala de ClJsi!icación y 
Reparto, por un presunto alcance hal\ido en los 
fondos del Servicio Jc G¡ro Nacional de ;;¡ J,;faWr:l. 
Provincial de Correos y Telégratos de L,,:<; P;¡lmas, el 
día 24 de diciembre de 1986, por impcrte de 100.000 
pesetas. 

Lo que se hace publico con la finalidad dI! que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo· 
sición a la pretensión de responsabiEead cont2b!e 
puedan comparecer en los autos, perscná!".dose en 
form:l <ien~ro de! pbzo de los nueve di,:;.s ,;íg:.;j<?l1<CS a 
su publicación de este edicto. 
D~do en Madrid a 17 de enero de l'.}')l.-Ei Secreta· 

rio. J. Medina.-Firmado y rubricado.-L92S·E. 

* 
Procedimiento de reintegro por a!::a¡;c;;; r;úmc:ro 

!16/1990, de! ramo de Haciendas Lv:,,!h:s. L¡ 
CoruruL 

Edicto 

Por ~l presente se hace saber, para ~-!.i3r cumplí· 
mi:nto a lo accrdado por el e"{C'clen',lsimo señor 
Consejero d.t· Cuentas mediante providc:1ci:.t de fecha 
21 de enero de 1991, dictada en el proc;;jlmiento de 
reintegro por alcance número 116/1990, ¿d r3mo de 
Haciend3s Locales, provincia de La Corun3, que en 
,;s:;: Tr¡~1una¡ 5e sigue procedimiento j.: :~Ílll.q::;rc pcr 
ak::lnce contra don Antonio José Callón Gonnila. ex 
Recaudador e;ecutivo municipal del Ayuntamiento 
ue Riveira (La Coruña). por un presunto alcance 
habido en los fondos de dicho Ayunt:"!n;¡~nto durante 
el periodo en que ocupó el cargo, por importe de 
4.346.675 pesetas. 

Lo qu.: se hace públtco con la finalidJd d.' que los 
kgalmente habilitados para el mantenil~iiétH,) u opo
sicl()n a la pretensión de responsabilid;¡d cthltable 
pu.::dan compar.xer en los autos, per5m:jíiJosc en 
forma dentro del plazo de los nueve días \Jg:.lIenlt:s a 
su puolicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1991.-[! Secreta· 
río, J. Mcdina.-Firmado y rubricado.-L927-E. 


